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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
Be acuerdo cm  Mi Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo eí Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Presidente de dicho Consejo 
para que presente á las Cortes un proyecte de ley so
bre represión de los delitos contra las personas y  las 
teosas que se cometan ó intenten cometer por medio de 
explosión é materias inf l a m a b l e s

Dado en Palacio k diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Prssidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del C astillo .

PROYECTO DE LEY
Articulo 1.° Todos los delitos contra las personas que se 

cometan ó intenten cometer por medio de explosivos ó mate
rias inflamables , pasarán en adelante á la jurisdicción de 
guerra, siaaíc juzgados por lo» Consejos de Guerra de plaza 
A quienes corresponda. Otro tanto tendrá lugar en lo» delito» 
de que trata la ley de 10 de Julio de 1894, «obre explosivo».

Art. 2 ° Serán castigados con la pena de muerte todo» lo» 
autores ó cómplice» de tale» delito». Lo» encubridores y lo» 
reo» de eonspiración y proposición para cometer esto» delito» 
sufrirán la pena de relegación perpetua á temporal, según la 
gravedad del caso. . A

Art. 3.° Lo» que sin inducir directamente á otro» á ejecu
tar cualquiera de4o« delitos enumerado» en el artículo ante
rior provocasen de palabra, por eácrito, por la imprenta, el 
grabado ú otro medid de publicidad á t e  perpetración de di
chos' delitos, incurrirán en la pena de cadena perpetua ai á la 
provocación hubiere seguido ia perpetración, y en la inme
diata eu*ndo no se realizase el delito.

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para que, ó yendo á la J un
ta de Autoridades de 1* respectiva capital de provincia, su
prima todos lo» periódicos, centros y lugares de recreo délo» 
anarquistas, aunque artificiosamente disimulen sus fines. 
En otro caso* cuando los periódicos, centros y lugares de re
creo hagan alarde del título de anarquistas, podra el Gobier- 
no su p r im id  sin oír á la Justada Autoridades.

Art 5.® Igualmente se autoriza ál Gobier o o para extrañar 
perpetuamente del Reino á toda persona á quien se le pruebe 
que profesÉ^opiniones anarquistas, con intervención y acuer
do de te respe-tíva«Junta de AútóridádesV Si el extrañado en 
esta foM a volviese A U Península, será relegado á una colo
nia lejana, quedando allí sujeto *al régimen disciplinario que, 
«egúa la conducta que observe eonsiderenindiSpeüsable la» 
Autoridades militares.

Art. 6*  PorlosMm^ de Gobernación
y de Gracia y Justicia se darán te» instrucciones convenien
te» para 1a ejecución de esta ley.

Ait. 7.° La presente ley permanecerá en vigor durante 
cuatro años cumplido^ f  tefAinados éstos neceBÍtará ser ra
tificada por las Cortee.

Art. 8.° Qaedan en vigor las disposiciones de la ley de 10 
de Julio de 1894 que no queden modificadas por la presente.

Madrid Id de Junio de 1896.==Ei Presidente del Consejo 
á» Ministres, A ntonio Cánovas d e l Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DE C R E T O S
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88 de la 

Constitución de la Monarquía, y de acuerdo con el Gon- 
sej o de Ministros; ' - - -

Eq nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alton, i 
o XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
ue presente á las Cortes el proyecto de ley fijando las 
uerzas del Ejército en la Península y Ultramar para 
¡1 año económico de 1896 á 1897.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho- 
lientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

liarcelo da A teá rra g ».
. ■ ' . fc

A LAS CORTES
Para formular el proyecto da ley de fuerzas perman ente» 

leí Ejército activo durante el año económico de 1896 á 1897» 
m virtud de lo dispuesto en el art. 88 de 1a Constitución de 
la Monarquía, se han tenido presentes las cifras consignadas
m los estados d@ fuerza que han servido de base para redac
tar los proyectos de presupuestos d® 1a Península y de las 
tedas de Puerto Rico y Filipinas; y en cuanto al Ejército de la 
iste d e ih i fe i i j in ^  número de fuerza, se determina 
que deberá haberla» que V á  ján lSs ñecesidaltet de tem pe* 
paña.

El Gobierno de 8. M. considera, por otra parte, que es de 
la mayor conveniencia se autorice en las fuerzas del Ejército 
de las islas Filipinas el aumento del número de hombres que 
pueda ser necesario para proseguir las operaciones militare» 
en Mindanao, y que asimismo se faculte la expedición de li
cencias temporales en la Península, durante el año económi
co, con el fia de qul el importe de los haberes de la fuerza en 
filas no exceda de los créditos consignados en el presupuesto 
para esta atención.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y previamente autorizado por 
8. M., tiene la honra de someter á la deliberación de las Cor
tes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 18 de Junio de 1896.=E1 Ministro de la Guerra, 
Marcelo de A zcárrag i .

PROYECTO DE LEY

Artículo I.° La fuerza del Ejército permanente en la Pe
nínsula para el año económico de 1896 á 1897 se fija en 
100.000 hombres de tropa. .

Los gastos que dicha fuerza ha de originar no deberán ex
ceder de las cifras consignadas en presupuesto para esta 
atención, y con tal objsto se autoriza al Ministro de la Gue
rra para conceder licencias temporales durante el año econó
mico, en la forma que estime iná» conveniente. 
i Art. 2,° La del de la isla de Cuba será la que exijan las 
necesidades de la campana.

Artl 3 ® córrespohdiente á la isla de Puerto Rico cons
tara de 4.30áshombres de tropa. ¿ .

Art. 4.° Se fija en 17.656 hombre» la de la» islas Filipi
nas, pudiendo auméntarse, si así conviniera, para la conti
nuación de les operaciones militares en Mindanao.

^Madrid 18 de Junio de 1 896.==Marcslo de AzoXrraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi-Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Mi^jsjro de la Guerra para 
que presénte ¿ las Cortes el^adjunto proyecto de ley, 
haciendo extensivos & laá familias de los individuos del 
Ejército y de la Armada que fallezcan k consecuencia 
del vómito durante la actual campaña de Cuba, los be
neficios que concede él art. 5.° de la ley de 8 de Julio 
de 1860. *

Dado en Palacio k diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo dé A zcÉ rraga

A LAS CORTES

Desde que principió 1a actual campaña de Cuba preocupa 
al Gobierno de S. M. la situación en que quedan las familia» 
de los militares y marinos que fallecen en la grande Ántilte 
á consecuencia del vómito, las que con arreglo á la legisla
ción actual no obtienen ventaja alguna en sus derecho» pa
sivos.

Las fuerzas que allí pelean en defensa de la integridad de 
la patria, no pueden, en justicia, ser consideradas como un 
Ejército colonial dedicado en el reposo de la paz al servicio 
ordinario de guarnición.

Compréndese en este caso que, para lo» efecto» de la» pen
sione», calificárase de endémica aquella mortífera enferme
dad, pero en las circunstancies presente» 1a opinión pública 
anhela que á lo» estrechos límites de la interpretación rigu
rosa, sustituya una fórmula expresiva y consoladora.

Por otra parte, te fiebre amarilla, si bien tiene un carácter 
endémico para los naturales del país, conviértese, según la 
ciencia reconoce, en verdadera epidemia para los extraño», y 
cuyos terribles estrago» no deben ser considerados como 
ajenos á la campaña, ni como normales en ella, cuando bu 
intensidad y su extensión se acrecientan por la aglomeración 
de loinbre»riror la» fatigas y penalidades de la guerra,^por 
la falta de alimentación sana y adecuada, por 1a imposibili
dad, en muchos casos, de aplicar desde luego aquello» reme
dios que los progresos de la medicina emplean en la vida or« 
diñaría, para curarla ó combatirla.

Consecuencia natural é inevitable de 1a lucha actual, en 
la que tantos ejemplos de heroísmo están dando nuestra» 
tropas, lógico es que tes desgracias que ocasiona encuentren 
el posible consuelo en te legislación, que ya prevíó los diño» 
de epidemias en los campos de batalla, y otorgó beneficios á 
1a» familias de los fallecidos á causa de tales enfermedades.

Por todas estas razones, y teniendo en cuenta lo que sobre 
el particular han expuesto el General en Jefe del Ejército de 
operaciones de Cuba, el Consto Supremo de Guerra y Ma
rina y el Consejo de Estado, favorable á 1a declaración qu« 
de la sabiduría del Poder legislativo se pretende, el Ministra 
que suscribe, previa la venia de S. M., y de acuerdo con c* 
Consejo de MiniatroB, tiene el honor de someter á la delibe
ración de las Cortes el adjunto proyecto de ley, por virtud 
del cual se hacen extensivos á las familias de los individuo» 
del Ejército y de la Armada qué fallezcan á consecuencia dtl 
vómito durante la actual campaña de Cuba, los beneficios a 
que se refiere el art. 5.® de la ley de 8 de Julio de 1860, ñie* 

i tada con motivo de 1a guerra de Africa. >
l Madrid 18 de Junio de 189d.=El Ministro de te Guerra,
. Márcelo de A zcárraga. *

| PROYECTO DE LEY

j Artículo único. A contar desde el jila 24 de Febrero de 
I 1895, y mientras dure la actual campaña de Cuba, se aplica- 
1 rán á las familias de los individuos del Ejército y de la Ar- 
¡ mada, fallecido» á consecuencia del vómito, los derechos A 
| pensión de orfandad . y viudedad quej&onceáe el art. 5.® de la 
| ley de 8 de Julio de 1860. v ^

Madrid 18 da Jnnio d » ,1 8 9 6 .= tó tm o  d i  Azoábrkja..

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL  DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes e f  adjunto proyecto de ley 
estableciendo loé medios de satisfacer la Deuda flotante 
contraída en la isla de Cuba, y enjugar el déficit que
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ofrezca el presupuesto corriente de la misma á la ter
minación de su ejercicio.

Dado en Palacio & diez y siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
Wommm C a ste lla n o  j  T U Sarrofa.

A LAS CORTES
Lft necesidad de regularizar loa pagos dtl presupuesto ot- 

diñarlo de la isla de Cuba, que en el presente ejercicio ofreea 
* un déficit superior al del año último, justificado por las difi
cultades que (frece la cobranza de los impuestos, dado el es
tado de perturbación de la isla, exige una medida rápida y 
eficaz que sólo las Cortes pueden adoptar.

De la autorización concedida por la ley de 23 de Jnnio de 
1895 existe un sobrante de crédito que no exigió la cuantía 
del déficit del presupuesto de 1894-95.

A utilizar este sobrante, dándole una aplicación inmediata 
para atención tan justa como la que se deja indicada, y á pro
veer *te medios para arbitrar recursos que nivelen los pagos 
ineludibles del presupuesto corriente, tiende el siguiente pro
yecto de ley que el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de las Cortes.

Madrid 17 de Junio de 1896. =*E1 Ministro de Ultramar? 
Tomás C a s te l la n o .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Ultramar para hace? uso del sobrante que cfreeíó á la terminación del ejercicio de 1894-95, el crédito de cinco millones de pesos concedido por la ley de 28 de Junio de 1895, y para negociar ó ig norar billetes hipotecarios de la isla de Gubm, emisión de 1890, en cantidad bastante á producir siete millones de pesos, con objeto de que invierta él importe de ambos recursos en satisfacer la Deuda flotante contraída en dicha isla, y enfogar el déficit que al terminar so ejercicio ofrezca el presupuesto ordinario de la misma de 1895-96.resultase algún sobrante al verificar la liquidación definitiva de este eré lito, se aplicará á satisfacer la Deuda flotante que se hubiese contraído en el próximo año económico.Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Ministro  ̂de Ultramar, 

Tomas C a s te l la n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la Real orden dictada por ese de- 
partamento, proponiendo se deje sin efecto la de esta

Presidencia, fecha 13 de Agosto de 1892, que limitaba 
el derecho de solicitar destinos vacantes de los reser
vados á los sargentos y licenciados del Ejército, cuya 
pretensión tiene por fundamento que en todos los con
cursos quedan sin proveer gran número de vacantes de 
destinos civiles, debiéndose este defecto, á juicio de la 
Junta calificadora, á la limitación establecida por la 
Real orden citada, de solicitar solamente cuatro plazas:

Considerando que por efecto de esta limitación el 
extraordinario número de aspirantes que se interesan 
en todcs los concursos piden determinadas plazas, nó 
pudiendo hacer extensiva su solicitud á otras muchas 
que quedan sin proveer:

Considerando que h¿n desaparecido los motivos que 
indujeron á proponer la limitación de que se trata por 
haber hallado' medio de simplificar la elección de los
que deben oca-par e&da vacaste sin confusión m expo* 
sisión á errores::

Considerando qu® haciendo desaparecer la Im ita
ción expresada se evita que loe individuos proceden
tes del Ejército puedan nunca alegar que sufren per
juicio» por habérseles- mermado los derechos que les 
otorgan las leyes de 3¡ ¿e Julio <fe 1876 y U  del mismo 
mes de 1885;

S. M. el Rey fQ» D. €r.), y en» su nombre la Ramas 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
deje sin efecto la expresada Real orden de 13 de Agos
to de 189.2, y que eon arreglo ¿ i@s artículos 6.° de la 
ley de 18» de Julio de 1885 y 13 del reglamento de 10' 
de Octubre del mismo año, puedan solicitarlos sargen
tos y licenciados del Ejército, sin ¡imitación de núme
ro, pero con arreglo á los derechos de cada aspirante, 
las vacantes que se anuncien con sujeción & las leyes 
mencionadas.

De Real orden, comunicada porel Excmo.. Sr. Presi
dente del Consejo dfe Ministros, lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 16 de Junio de 1896»

EB Subsecretario,.
Vizconde de Irnoste.

Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 20 del me3 próximo pasado se dijo á ette de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de Abril 
de 1896;

S. M. el Rey |Q. D» G.), y en su nombre la Rema 
Regente del Reino, harten ido á bien disponer que ser 
reconozca á favor del causante el crédito número 546» 
de la relación 5.a adicional á la núm. 21 de abona
rés de alcances y ajuste» finales correspondientes ai- 
regimiento caballería de la Reina, que asciende á 52' 
pesos de capital, sin derecho á intereses, debiendo abo- 
abonarse al interesado- el 35 por 100 en metálico^ ó sea 
18 pesos 20 centavos, con arregle» á lo dispuesto en el 
articulo 14 de ¡a ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo ¿ V. E. para las efectos co
rrespondientes* acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en» los artículos 22'y 24 de la instrucción 
de 29 de Febrero de 18®4, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos del crédito*que 
ss reconoce, excepto el abonaré’ y ajuste rectificado, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de-este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los T& pesos 20 centavos 
que necesita para el pago del crédito de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado & V. E. para 
su conocimiento y demás efectos;: debiendo darse la 
mayor publicidad-posible A dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citad» se inserte en los B&létines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue & conocimiento de los 
interesados. Dios guarde A V. E. muchos años» Madrid 
12 de Junio de 1896.

AZCARRAGA
Señor.,...

RELACIÓN QUE SE CITA

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

Número 
<U orden.

del capital rectificado. total de los in&ereses. TOTAS, á percibir el 85 por 100 
del capital é intereses...

NOMBRE DEL INTERESADO
Pasos; Peses» Pesos. Peses.

540 Pablo Gustico Sanz........................................... . •«............. .......................  52 > 52 1820
Suman........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ............ 52 > 52 18 20

Madrid 12 de Junio de 1 8 96 .= A zcárrag a .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 20 del mes próximo pasado, se dijo á este de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de Abril 
último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan & favor de los causantes los cuatro créditos 
que comprende la relaúón 2.*, adicional á la núm. 74 
de abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes á la brigada Disciplinaria, que asciende á 378‘82 pe
sos por el capital rectificado de los mismos, y á 82‘10 
por los intereses devengados; en junto á 460 92, de cu- •

ya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico, ó sea 161 pesos 31 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación, con los documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las publicaciones á 
que la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite á la Inspección

de la (Saja general de Ultramar los 161 pesos 31 ©entavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos».* 

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos; debiend© darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por lo» Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia-, 
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de qu® llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. EL» muchos años. Ma« 
drid 12 de Junio de 1896»

AZCARRAGASeñor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
de orden* NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado, '

IMPORTE 
total de los intereses. TOTAL

LIQUIDO á percibir el 35 por 100 del capital é intereses*

Pesos. Pesos. Pesos, Pesos.
200 Deegracias Martínez López... . . , IQiqc 57'64a ozio

20 17 2227 51 25 67 62
201 Diego Baltasar Fernández.. ±4 40

lO(CQ202 Manuel Colmenares Ferrer......... lo 04
QlílQ

6 0 6 0
1 i» ,MS124 José Rosa Postigo....................... 14o’4a
mo qa40 40 19o 40

Suman. • . con A RA( Q 0 1 fli (OI
O/C IU 4ou y# 161‘31

seaana 12 de Junio do 1826.=Azcárraga.
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Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 20 Sel mes próximo pasado se dijo á este de la 
Guerra lo «iguiente~

-«De conformidad con fo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de Abril 
■de 1896;

S. M. el Rot í(Q. D .« . ) ,  y en su nombre la Rbina 
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer que se 
■reconozcan á favor de los causantes los créditos núme
ros 842 y 848 de la relación 5.a adicional á la núm. 22 
«de abonarés de alcances y ajustes finales correspon
dientes al batallón cazadores de San Quintín, que as
cienden & 34i'70 pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y & 94‘41 por ios intereses devengados, en 
junto & 444‘tt , de cuya cantidad deberá abonarse á los

interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 155 pesos 
42 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicba 
relación con los documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonares y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere:; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 155 pesos 42 centavos

que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos; debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por les Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que !a re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1896.

AZCARRAGA

Señor.. . . .

 R ELAC IÓ N  QUE SE C IT A

Húmero 

4¡m orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

do! cantal rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total do los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesoe.

LIQUIDO 
A percibir o! 85 por lOT 

del capital rectificado.

Pesos.

842 Jacinto Prieto A l m a z á n ............. . . ............................... 45*27 21297 74*53
843 Hoque Akarez A f c v n r a z ............................................... 49 14 231*14 80 89

Suman* * .. . . . . . , . .* . ..................., 9441 444*11 155*42

Madrid 12 do Junio do í 896£=Azcí.bra©4. .í.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido con motivo de la instancia presen
tada por D. Vicente Casa-Rubios en solicitud de que se 
declaren de utilidad pública unas aguas minero medi
cínales de su propiedad, que emergen del manantial 
Pozo Amargo, en la colonia de Santa Isabel, término de 
Morón de la Frontera, en esa provincia, dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen: _______

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el dic
tamen de su Comisión de baños que á continuación se 
inserta:

La Comisión ha examinado de nuevo el expediente 
relativo á la declaración de utilidad pública de las 
aguas minero medicinales que emergen del manan
tial Pozo Amargo, término de Morón de la Frontera, 
provincia de Sevilla, solicitada por D. Vicente Casa- 
Rubios.

Declarado concluso el expediente á los efectos del 
articulo 6.° del reglamento de baños, según informó el 
Consejo en 14 de Abril último, se designó por Real or
den al Médico Director D. Ramón Llord y Gamboa para 
que cumplimentara las prescripciones del art. 7.°, y 
practicara la visita; informa el citado Médico que las 
aguas emergen del manantial Pozo Amargo, en canti
dad de 8 metros cúbicos por hora y con la temperatura 
de 17r5, recogiéndose en un depósito de 100 metros cú
bicos; que deben ser clasificadas entre las sulfuradas 
cálcicas, utilizables en bebida, baños generales y lo
cales y pulverizaciones, para cuyos servicios se dispo
ne de doce cuartos de baño con pila de piedra artifi
cial, tres pulverizadores, ducha circular y de chorro y 
piscina, practicándose por ahora la calefacción de las 
aguas por la acción directa del fuego, si bien se pro
pone el propietario establecer otro sistema más venta
joso; que para el hospedaje se han construido varias 
casitas, un salón y algunas otras dependencias, debien
do concluirse en breve la construcción de un edificio 
fonda.

Propone, como conclusiones, que se autorice la aper
tura y  explotación del balneario, fijándose como tem
porada oficial el período de 15 de Junio á 30 de Sep. 
tiembre, y que se clasifiquen las aguas de dicho ma
nantial entre las sulfuradas cálcicas.

Resultando, pues, confirmados por el predicho in
forme del Médico Director los datos que ya obraban en 
el expediente para justificar el carácter minero me
dicinal de las aguas que emergen del manantial Pozo 
Amargo á que el mismo se refiere, como también que 
se dispone de los medios balneoterápicos y de hospeda
jes necesarios pera utilizar convenientemente las cita
das aguas.

La Comisión es de dictamen que puede declararse 
la utilidad pública de las mismas, como aguas minero
medicinales sulfatadas cálcicas, y  autorizar la apertu

ra y  explotación del balneario al efecto construido, 
fijándose la temporada oficial en el período de 15 de 
Junio á 30 de Septiembre según propone el Médico Di
rector que ha examinado aquéllas, conviniendo ade
más que se ordene al propietario de dicho venero «Pozo 
Amargo» D. Vicente Casa-Rubios, instale en el más 
breve plazo posible un sistema de calefacción á vapor 
para dar la necesaria termalidad á las aguas.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), 
y  eu su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha 
servido resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y  demás efectos. Dios-guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador de Sevilla.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido con motivo de la instancia presen
tada por D. Rafael Osea y D. José Peralta en solicitud 
de que se les autorice para vender embotelladas unas 
aguas minero-medicinales de su propiedad, que emer
gen en el sitio denominado barranco del Rey, término 
de Onteniente, en esa provincia, dicho Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada el día de ayer ha 
aprobado este Real Coosejo, por unanimidad, el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se in
serta.

La Comisión so ha hecho cargo de nuevo del expe
diente instruido á.instancia de D. Rafael Osea y Don 
José Peralta en solicitud de que se les autorice para 
vender embotelladas, como minero-medicinales, unas 
aguas de dos manantiales que se hallan en el barranco 
del Rey, término de Onteniente (Valencia).

De su examen resulta que, de acuerdo con lo infor
mado por este Consejo en 14 de Enero del presente 
año, se dictó la Real orden de 19 de Febrero último de
clarando concluso este expediente, á los efectos del ar
tículo 6.° del reglamento de Baños, y nombrando para 
que emitiese el oportuno informe al Médico Director 
en propiedad D. Felipe Isla Gómez.

Este, en su dictamen, consigna la región hidrológi
ca en que se encuentra Onteniente, las condiciones 
geológicas del terreno donde brotan las aguas, el re
sultado del examen físico y análisis químico de éstas, 
las indicaciones y contraindicaciones de las mismas, el 
modo en que se pueden utilizar actualmente y cómo se 
deberán cuando se haya aumentado su caudal, y ter
mina estableciendo las siguientes condicioues:

1.a Las aguas minerales de Onteniente son alca
linas.

2.a Su yacimiento tiene lugar en terreno cretáceo 
superior.

3.a Debe incluirse este manantial entre los bicarbo- 
natados sódicos fríos, variedad clorurado ferruginoso.

4.a Su escaso caudal, 120 litros en una hora, dis
pensa actualmente el empleo del agua en aplicaciones

balneo-hidroterápicas, debiendo limitarse al uso inter
no al pie del manantial y á la explotación de agua em
botellada.

5.a Por esta razón deben limitarse las exigencias 
actuales de la Superioridad á reclamar que se amplíen 
los trabajos de alumbramiento, y que se complete el 
captado eventual y transitorio por medio de tubería de 
crie tal, sin perjuicio de exigir más adelante el captado 
definitivo.

6.a Estas aguas están indicadas principalmente en 
las diversas afecciones del aparato digestivo y u ano, 
y en los trastornos por retardo y  perversión nutritivos, 
y es presumible qUe estén contraindicadas en el cáncer 
del estómago.

Y 7.a Puede y debe declararse de utilidad pública 
este venero, concediendo á los manantiales un radio de 
proteccióa de 1.000 metros, la explotación del agua em
botellada, y dos temporadas oficiales cada año; una 
desde 10 de Abril hasta 20 de Junio, y otra desde 1.° de 
Septiembre hasta 15 de Noviembre.

Descartada por la antedicha Real orden de 19 de 
Febrero último la cuestión de preferente derecho para 
utilizar las aguas, que promovió D. Andrés González 
la Comisión se limitará á emitir su informe con arreglo 
á la Real orden de 17 de Mayo de 1886.

El Médico Director en su precitado informé recono
ce que no se dispone de caudal de aguas bastante para 
atender á las necesidades de un balneario, y por consi
guiente, resulta aplicable la Real orden de 17 de Mayo 
de que se ha hecho médto, prescindiendo, por exigirlo 
así las terminantes prescripciones de ésta, de otorgar la 
declaración de utilidad pública, la fijación de tempora
da y demás declaraciones que únicamente proceden 
cuando se trata de aplicar el reglamento de baños.

La solicitud del interesado tiende sólo á que se le 
autorice para la venta del agua embotellada, y como 
quiera que, según reconoce el Médico Director, el ma
nantial de que se trata, por la escasez de su caudal, 
está comprendido en la excepción que autorízala dicha 
Real orden, no ve la Comisión inconveniente en que se 
otorgue la autorización solicitada, y como se trata de 
un agua minero-medicinal, bicarbonatado sódico, fría 
(variedad clururado-ferruginosa), que puede producir 
ventajosos efectos terapéuticos en los casos en que está 
indicada, según demuestran los análisis hechos, y re
conoce en su informe el Mé lico Director, será coave. 
niente la autorización para la venta embotellada, ya en 
las farmacias, como determina la mencionada Real or
den, ya en los depósitos á que se refiere el Résl decreto 
de 12 de J udío de 1894.»

Y de conformidad con el mismo, el R e y  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Re in a  Regente del Reino, se ha 
servido resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1896. '

COS-GAYON

Sr. Gobetnalor de Velencia.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  dE l a s  rEa l b s  ó r d e n e s  d ic t a d a s  po r  e s t e  m i
n ist e r io  EN LAS FECHAS QUE BE EXPRESAN, T QUE, COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER DEFINITIVO, SE PUBLICAN EN LA

i  GACETA.»

Subsecretaría.

7 Abril 1896. Disponiendo que en el primer proyec
to de presupuestos que se redacte para Filipinas se in
cluya un crédito de 5.416 pesos 22 centavos para satis
facer las indemnizaciones devengadas no percibidas 
por el personal de Comunicaciones.

Idem id. Disponiendo los números que deben ocu
par varios aspirantes en el escalafón del Cuerpo de Co
municaciones de Puerto Rico, y aprobándole definiti
vamente.

Idem id. Prestando la conformidad & varias trans
ferencias de acciones de la Compañía Transatlántica, 
según expresan las relaciones nominales y numéricas 
que acompañan.

Idem id. Disponiendo que el vapor correo que ha 
de salir de la Habana para la Península el 20 de Abril 
haga escala en Puerto Rico. *

Idem id. Aprobando cuentas justificadas del mes 
.«le €>stubre, correspondientes á los servicios combina
dos q.ue desde Colombo Saigón, Hong-Kong, Sangay y 
Hogo y Yokoama, y desde Colombo á Batavia, se han 
efectuado por los vapores de la Compañía Transat
lántica.

Idem id. Idem id. correspondientes á los viajes de 
ida verificados por los vapores correos de la Compañía 
Transatlántica durante el mes de Enero último en las 
lineas principales de Filipinas y de las Antillas, así 
como en las Extensiones.

Idem id. Idem id. id. á los viajes verificados en los 
servicios combinados de las líneas de Filipinas y de las 
Antillas durante los meses de Noviembre y Diciembre 
del año pTÓximo pasado por los vapores de la Compa- 
ífia Transatlántica.

8 Id. Concediendo por gracia especial á Sor Isabel 
Larrañaga y á Sor Pilar Gallo pasaje por cuenta del 
Estado desde la isla de Cuba á la Península.

11 id. Disponiendo que el vapor correo que ha de 
aarpar del Puerto de Santander para la Habana el 20 
de Abril, baga escala en Puerto Rico.

21 id. Concediendo á D. Pascual Mora y Chiral por 
gracia especial pasaje por cuenta del Estado basta las
islas Filipinas.

22 id. Dejando sin efecto la declaración de supernu
merario hecha por el Gobernador general de Puerto 
Rico á favor del Telegrafista segundo D. Rosendo Cór
doba.

Idem id. Desestimando la instancia de D. Francisco 
E. Turull, del Cuerpo de Comunicaciones de Puerto 
Rico, en solicitud de que se le declare de abono el 
tiempo que por enfermedad estuvo separado del 
Cuerpo.

Idem id. Aprobando los exámenes de Telegrafía 
práctica, verificados por los funcionarios del Cuerpo 
de Comunicaciones de Filipinas D. José Vito, D. Do
mingo Pérez, D. Ramón Carlotta y D. Augusto Díaz 
Conde.

Idem id. Idem cuentas correspondientes á los via
je? de ida verificados por los vapores correos dé la 
C mpañía Trasatlántica durante el mes de Febrero úl- 
tino en las lineas principales de Filipinas y de las An
tillas, así como en las Extensiones.

27 id. Idem las medidas adoptadas por el Goberna
dor de Fernando Poo para someter á un jefe indígena 
que atropelló una finca de español próxima á su ran
chería y que le desobedeció.

Administración y Fomento.

17 Entro 1896. Accediendo á la autorización solicí
tala por D. Ernesto Aguilera, en representación de los 
Sres. Hoisteaid y C.\ de’New York, para inscribir en 
la Isla de Cuba la marca denominada El Galgo para 
distinguir jamones; entendiéndose que no podrá veri
ficara1-hasta que se subsanen algunos defectos obsér
vales en la documentación del expediente.

22 id. Trasladando al Gobernador general de Puer
to Rico el dictamen emitido por la Junta Consultiva 
Agronómica al informar la Memoria redactada por Don 
Fernán !o López Tuero, sobre la enfermedad de la cbña 
de azúcar en Puerto Rico, á fin de que se lleven á efec
to los medios de extinción de la citada enfermedad.

31 id. Concediendo prórroga de embarque por en
fermo á D. Enrique Rodríguez de Celi, Ingeniero agró
nomo, Director de la Granja modelo de Magalang (Fi
lipinas).

Idem id. Aprobando los acuerdos del Gobernador 
general de Puerto Rico, referentes á que la comproba

ción de pesas y medidas de la isla se lleve á efecto en 
el año actual con los punzones marcados con la le
tra K.

14 Febrero. Aprobando el establecimiento del im
puesto de consumos de los Ayuntamientos de Rio- 
grande, Manatí, Vegabaja, Lares, Aguasbuenas y Pon- 
ce (Puerto Rico) para el año económico de 1895-96.

Idem id. Aprobando la instrucción formada por el 
Ayuntamiento de Gurabo para la exacción del impues
to de consumos que tiene establecido.

4 Marzo. Aprobando los siguientes nombramientos 
interinos:

Para la plaza de Ayudante de la Escuela de Agri
cultura de Manila, D. Ramón Pertierra.

Para la de Ayudante de la Escuela de Albay al Pe
rito agrícola D. Joaquín Martínez Llanos.

Para la de igual clase de la Escuela de Manila á 
D. Ignacio Gómez de Tobar, y  para la de la misma 
clase en la Estación agronómica de la Isabela á D. Cé. 
sar Franco.

Para la vacante de la Escuela de Agricultura de 
Manila, producida por fallecimiento de D. Francisco 
Piñor, á D. José María de Marcaida, y para la Estación 
de Iloco3, á D. Manuel Antonio Martínez.

5 id. Concediendo prórroga de embarque por en
fermo á D. Inocencio Vena y Vicente, Ayudante de la 
Escuela de Agricultura dé Manila.

15 id. Nombrando á D. José Sisí y Perrino Ayu
dante de la Escuela de Agricultura de Manila.

Idem id. Resolviendo, de acuerdo con el Consej o de 
Estado, el expediente sobre recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel del Valle contra la concesión de 
la toma de razón, á favor de D. Antonio Montoto, de las 
marcas «Flor del Valle», «Club Habana» y la «Prome
tida», para distinguir tabacos.

25 id. Aprobando el establecimiento del impuesto 
de consumos de los Ayuntamientos de Toa baja, Cíales, 
Quebradillas, Moca, Arecibo, Vieques y Luquillo (Puer
to Rico) para 1894-95.

Idem id. Idem id. de un arbitrio sobre licencias 
para bailes públicos por el Ayuntamiento de Patillas, 
para 1895 96.

Idem id. Idem id sobre plumas de agua por el mis
mo Ayuntamienso para el propio año.

Idem id. Idem la concesión de una pensión de 11*60 
pesos mensuales hecha por el Ayuntamiento de San 
Juan Bautista á Doña Demetria Pi.

7 Abril. Concediendo á los Torreros que prestan ser
vicio en el faro de primer orden de Cabo-gugaño (islas 
Filipinas) la gratificación de 2 y media pesetas diarias, 
y  disponiendo que el aumento de gasto se abone con 
cargo á los fondos especiales del servicio de faros de 
aquellas islas.

8 id. Admitiendo la dimisión por enfermo al Ayu
dante de la Escuela de Agricultura de Manila D. Ino
cencio Vena y Vicente.

Idem id. Trasladando á su instancia á la plaza de 
Ayudante de la Estación agronómica de Cebú (Filipi
nas) á D. Ignacio Gómez de Tobar, que venía desempe
ñando la de igual clase de la Isabela, y nombrando para 
esta vacante á D. Joaquín Martínez Llanos, Perito agrí
cola procedente de la Escuela de Agricultura de Manila.

14 id. Desestimando la instancia y proposiciones de 
la The Hatme Dry Drochani Repamnig Compañy L i 
mited de Londres, respecto al auxilio que solicita del 
Estado de un 8 por 100 al capital en acciones para la 
construcción del dique flotante en el puerto de la Ha
bana concedido por Real orden de 8 de Octubre de 1890.

18 id. Aprobando el nombramiento de Oficial quin
to de la Secretaría de la Escuela de Agricultura de Ma
nila hecho por el Gobernador general de Filipinas á fa
vor de D. Ramón Cascarosa y Erenas.

Idem id. Aprobando con prescripciones el regla
mento para la conservación y policía de los muelles y 
de su zona de servicio en el puerto de San Juan de 
Puerto Rico.

22 id. Nombrando Corredor de comercio de la plaza 
de San Juan de Puerto Rico á D. Julián José de Ahado.

27. id. Aprobando la renuncia, que por motivo de 
salud presentó D. Antonio Blanco y Mendieta, de su 
cargo de Médico titular de Mindoro, con residencia en 
la Cabecera.

Idem id. Nombrando por concurso libre celebrado 
en Manila, Médico titular de Antique, con residencia 
en Bugapo, á D. Juan Gutiérrez Serrano.

Idem id. Aprobando la renuncia presentada por 
D. Bibiano Polasco y Fernández, de su cargo de Médi
co titular del distrito de Masbate y Ticao.

Idem id. Nombrando por concurso cerrado celebra
do en Manila, Médico titular dé la provincia de Bula- 
cán, con residencia en Cabecera, á D. Eduardo Díaz y 
Pérez.

Idem id. Idem Médico titular interino del distrito de 
Masbate y Ticao, á D. Manuel García y González.

Idem id. Idem id. id. de la provincia de Pangasi- 
nán, con residencia en Dagúpan, á D. Antonio Blanco 
y Mendieta.

Idem id. Concediendo al Presbítero D. Severian» 
Luciano Sánchez Román, el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia en la primera categoría.

Idem id. Aprobando el impuesto de consumos de 
los Ayuntamientos de Aguada, Cidra y Toa-baja (Puer
to Rico) para 1895 96.

Idem id. Autorizando al Gobernador general de 
Puerto Rico para aprobar provisionalmente los expe
dientes de consumos y de arbitrios qué acuerden los 
Ayuntamientos para el ejercicio de 1896 97.

28 id. Aclarando Reales órdenes de 29 de Enero 
de 1895 respecto á la aplicación de tarifas de ferroca
rriles de la isla de Cuba, y sobré indemnizaciones á la 
Compañía de los ferrocarriles unidos dé la Habana con 
motivo de faltas ó pérdidas de mercancías.

Idem id. Declarando de baja definitiva en escalafón 
al Torrero tercero de faros de la isla de Puerto Rico 
D. Antonio Suárez.

Idem id. Nombrando Ayudante segundo de Obras 
públicas de la isla de Puerto Rico á D. Antonio Luna y  
Acosta.

Idem id. Aprobando el proyecto modificado y el 
presupuesto de contrata relativo á las obras de un 
puente y un pontón sobre el río Istero, en la carretera 
tercera, sección de Mayagüez al puente Pezuela, en la 
isla de Puerto Rico.

Idem id. Desestimando una instancia del Ayunta
miento de Ilo-Ilo (Filipinas) relativo á la concesión del 
10 por 100 de los derechos de puerto que se recaudan 
en el mismo para dedicarlos á la mejora de dicha po- 
blación;

30 id. Desestimando el recurso dé alzada interpues
to por D. Abelardo Fonte contra una resolución del 
Gobernador general de la isla de Cuba, que declaró no 
haber incurrido D. Miguel J. Márquez en la pena pre
ceptuada en el art. 42 del Real decreto de 21 de Agosto 
de 1880 sobre marcas de fábrica, y sí en el 39 de la 
misma disposición por haber usado una marca envol
tura para magnesia sin estar autorizado para ello.

Hacienda.

8 Abril 1896. Disponiendo el abono de 341 pesos 
60 centavos, que los Sres. Mac-Gavin Grindrod, ingre
saron indebidamente en 1891 por derechos de importa
ción en Filipinas.

10 id. Autorizando la inclusión en el capítulo de 
ejercicios cerrados, sección 1.a de los inmediatos pre
supuestos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, del crédi
to de 1.284*37 pesos, por los haberes de excedencia de 
D. José Vignote, Abogado fiscal que fué de la suprimi
da Sala de Cuba y Puerto Rico.

Idem id. Autorizando la inclusión del crédito de 
255 pesos para pago del alquiler correspondiente al 
mes de Junio de 1895 de la casa ocupada por el Gobier
no de la Región Occidental de la isla de Cuba, con 
aplicación al capítulo de ejercicios cerrados, sección 6.a 
del inmediato presupuesto.

Idem id; Disponiendo que en virtud de lo resuelto' 
por Real orden de 20 de Agosto de 1894 no puede acce- 
derse á lo solicitado por el Capitán general de la isla 
de Cuba sobre abono de las gratificaciones de mando 
á los Coroneles y sus asimilados de aquel distrito.

Idem id. Disponiendo se acuse recibo á la Intenden
cia de la isla de Cuba de su carta oficial núm. 305 de 
14 Marzo último, manifestando el agrado con que se 
han visto las acertadas disposiciones comunicadas al 
Banco español para que el Estado sufra Ips menores 
quebrantos en el cobro de las contribuciones en la pro
vincia de Pinar del Río, y  la resolución dictada dene
gando la pretensión formulada por el mismo para ex
tender recibos duplicados para el cobro fiel término 
municipal de Bahía-Honda. '

17 id. Desestimando la solicitud de crédito pedido 
para atenciones de personal y material del Presidio 
provincial dé la isla de Puerto Rico, por no existir cré
dito disponible en presupuesto y  no Justificarse el au
mento.

21 id. Aprobando los decreto» del Gobernador ge
neral de Filipinas de 19 de Septiembre y 30 de Diciem
bre de 1895, referentes á la cobranza de atrasos de cé
dulas personales, y que al espirar el plazo señalado á 
ios morosos se dé cuenta por la Intendencia del resul
tado obtenido, egompañando nuevo estado, y se aper
ciba al Jefe de la Sección de Impuestos, por no haber 
facilitado á la Intervención general los datos que le in
teresó para la fofm&ción del mismo.

23 id. Idem la circular dictada en 12 de Marzo 
de 1896 por la Intendencia de la isla de Cuba sobre cq«
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branz* da cédulas personales en 18©S-, é interesando á 
su vez se dé cuenta á este Ministerio del resultado ob
tenido una vez terminado el plazo concedido al efecto.

Idem id. Disponiendo que el pago de los plazos que 
deban satisfacerse para una maeWna destinada al Ar
senal de Subic (Filipinas), se aplique al crédito consig
nado para obras del mencionado Arsenal.

Idem id. Sobre autorización pata recibir depósitos 
por un año concedida al Gobernador general de Fili- 
pinas.

Idem id. Disponiendo qua ej «rédito para adquisi
ción de armamento Maüser con destino & Puerto Rico 
no podrá exceder, según la ley de 11 de Julio de 1894} 
de 50.000 pesos, y que como éstos han sido satisfechos 
en virtud de Real decreto de 1.® de Noviembre del mis
mo año, no procede la nueva concesión solicitada.

25 id. Desestimando la reclamación formulada por 
el Banco Españpl de Puerto Rico en el sentido de que 
contribuya con la cuota del 6 por 10® sobre las utilida
des que obtenga por la recaudación de contribuciones, 
y quede exento del pago de los 10 céntimos por 100 del 
importe del contrato como arrendatario de contribu
ciones.

Idem id. Disponiendo que las cédulas personales 
para Filipinas se elaboren en la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre á partir desde el próximo año 

* de 1897. _ _ _ _ _ _ _

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.

Grupo 99. — 13 Jvsíú 1806*.

l a  cuanto ss recíba á bordo ésto avisó deberán corregiros 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relataras á la risibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
E gpaáa.

A T h T i?l JLJ Z A T >* t i DTA TVP! A^lTjfea.

Núm. 7 1 0 , 1896.-—El Comandante de Marina do Gijón 
remite i  este Centro Hidrográfico el adjunto dibujo del apa

rato montado en la
¡C> draga que está veri-
í  X  ficando la limpia de

■ ■ v •‘írr , & ría de Avilés,
¡ i : desde su boca á la
j V  , A " " _  de la dársena de
* *’ San Juan do Nieva,
; : '"'■** y  expresivo de las
! ¡ señales que día y

> ' noche se hacen en
" < mientras dure

# = ¥ : .....
11 í á dicho puerto re*

ffii ^ ) j f I I  c*len’ ptiedai1 e*tib* ■
íl'1 -Ib s s á r . gar por el canal y

"  -  maniobrar de la
manera más conve

niente para ©vitar siniestros 6 averías.
4

‘SEÑALES

La esfera núm. 1, estando sola, indica paso Ubre por el 
lado donde se halla dicha esfera.

Habiendo dos esferas, numere* 1 y 8> íúdiean q̂ue puede 
pasarse, pero con poca velocidad y mucha precaución.

Las tres esfera* puestas como él dibujo, indican alio y  que 
el pasó no está libri* >

De noche, estas esferas serán sustituidas por faroles de 
luz roja, indicando uno, dos ó tres, le mismo que las esferas.

Cuaderno de faros núm .2 de 1893, pág, 32.
Plano núm* 641 de la sécciÓn II.

Franela. . ..

®E6TÓS DE BUQUES AL NE. 3/4. NE. DE TROUVILLE 
Y AL V .  DE Bl&VÍLÍí»

X ivis aux Navigateurs, núm. 105/609. Paris, 1866.)

Hum. 7M, 1896A—Sfgúo participa el Jefe de Estado Ma
yor del primer Departamento, el síaef Augusto León tiñe, car
gado de arena, se fué á pique el 2 de Maje- de 1896, á 1 ó 2 
millas al NV.tye -NE. de Trouville. Este buque, cuyo palo sale 
del agua aun: sn pleamar, forma un escollo sobre el Banco de 
los Bueyes. u

La embarcación de pesca Gastón éi ta r is , se fué á pique 
el 10 de Majo de 18^6, á úna milla hacia afuera por el través 
de Bléville; estos resto* forman escalio, pero su paloeólo sale 
del agua en bajamar. •

Carta núm. 217 de la sección Ií.

I n terr u pc ió n  temporal e n  el  fu n c io n a m iento

DEL PALO DE SEÑALES D^TEL

(Avis aux Navigateurs, núm. 105/610. Paris, 1896.)

Núm. 71® , 1896.—Según participa el Prefecto marítimo 
de Lorient, habiendo sido necesario hacer reparaciones en el 
palo Fencux d‘Etel, se empezaron los trabajos el 1.° de Ju
nio; por lo tanto, y hasta nuevo aviso, Tno se puede contar 
con las señales que se hacían en este palo para la e: trada en 
el río.

Carta núm. 581 de la sección II.

R e c t i f i c a c i ó n  d e  l a  s i t u a c ió n  d e  l a  r o c a  e x i s t e n t e  
AL SW. DEL FARO D‘EtEL

(Avis aux Navigateurs, núm. 103/598. Paris, 1896.)
Núm. 7 1 $ , 1896.—La Dirección de movimientos del puer

to de Lorient ha procedido á determinar la situación de la 
roca mencionada en «1 Avtso núm. 83/597 de 1896), y en la 
cual tocó el Vieme á 1,6 milla próximamente al SW. del faro 
d‘EteI.

Los ángulos tomados en el punto culminante déla recala 
sitúan en 47° 37' 30" N. por 2o 58' 50" E.

Esta roca, llamada Roca Lene, de l a>5 á 2a de longitud, es 
la cabeza de una meaeU e poca extensión; á unos 5a de dis
tancia de ella se encuentran sondas de 10a, y se extiende ha
cia el N. y el NE. sobre 20* ó 30a.

Carta núm. 851 de la sección II.

S u pr esió n  d e  la boya que marca  los trabajos

BE PROLONGACIÓN DEL MUELLE DE PUERTO N a VALLO

(Directión des Phares ei Balites, 27 Mayo 1896.)
Núm. 711,1896.—La boya de forma bicónica, pintada de 

rojo y con la inscripción Mole, cuyo fondeo al ENE. del mue
lle de Puerto Na vallo se anunció en el Aviso núm. 139/927 
de 1895, se ha suprimido como consecuencia de haberse con
cluidlo los trabajos de prolongación de dicho muelle.

Carta núm. 150 a de la seceión II.

MAR MEDITERRANEO 
C órcega .

R®c a  cerca  d e  P u n ta  P ia ñ a , e n  e l  golfo d e  P orto

(Avis aux Navigateurs, núm. 101/583. Paris, 1896.)
Núm. 715 , 1896.—El Comandante del torpedero práctico 

de servicio en  Córcega, ha reconocido la existencia de una 
meseta de roca, ce u n os 30a de largo, del NE. al SW., cu
bierta  en  su part® N E . con  3* ó 4a de agua, y  en u n  cabezo do 
su parte SW. con 2a.

" En eete último caD^rBS^fian~toinftau loa 
gulos horizontales:

Torre de Porto con Punta Cenino, 82° 55'; Punta Cenino 
con la roca exterior de la. Punta de Rossa, 21° 15', y roca de 
JPunta Rossa con roca, N. de Sbiro, 81° 8'.

Situación aproximada: 42° 15' 10" N. por 14® 49' 40" N.

Carta núm. 465 de la sección III.

Túnez.
F ondeo de  una  boya e n  la r ada  b e  H um t-S uk

(Avis aux Navigateurs, núm. 101/585. Paris, 1896.)

Núm. 71©, 1896—Según participa la Dirección general 
de Trabajos públicos de la Regencia de Túnez, la Sociedad de 
Navegación general italiana, ha fondeado á 4 1/3 milla próxi
mamente al N. 6o W. del faro de Humt Suk, en 7a,2 de agua 
en bajamar, una boya metálica, de forma cónica, pintada de 
rojo y coronada por una mirá esférica de 0a,50 de diámetro, 
de color rojo.

Situación aproximada: 33° 57' 207 N. por 17° 4' E.
Las sondas no bajan 1 6 a de la parte de tierra, sino á dis

tancia uno8 800a de esta boya.

Carta núm. 590 de la sección III.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

G rupo 100.— 15 J u n io  1896.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
E sp a ñ a .

Calam ento  d e  u n a  alm adraba  e n  A yam ontb

Núm. 717,1896.—El Ayudante de Marina de Ayamonte, 
participa que el 6 de Junio del corriente año se principió el 
calamento de la almadraba denominada Las Caletas, situada 
al S. 51° 30' E. de Tilla Rtal y al S. de Punta Espada.

Plano núk. 171 de la sección II.

Francia.

S itu a c ió n  y  e n f i l a c i ó n  d e  l a s  l u c e s  d e  Corsen 
Y DE TrBZIEN

S itu a c ió n  d e  l a  luz  a u x ilia r  d e  S a in t -Ma t h ie u

(Avis aux Navigateurs, núm. 103/597. Paris, 1896.)
Núm* 718,1896.—El Ingeniero hidrógrafo Renaud, ha 

determinado la situación de las luces de Trezien, de Corsen, 
y de la luz auxiliar de Saint Mathieu.

La luz de Corsen está en 48° 24' 50" N por 1° 26' 10" E. 
la luz de Trezien, en 48° 25' 27" N. por 1° 26' 30" E. La enfi
lación de estss luces, N. 19° 52' E.‘S. 19’ 52' W., pasa por ei 
límite W . de las sondas de 10a, del banco que rodea la roca 
de la Gran Vinotiére. Por lo tanto, los buques qué utilicen el 
canal del Four, al pasar por el W . de la Gran Vinotiére, de
ben, al aproximarse á dicho peligro, tener el faro ó luz de 
Trezien algo abierta por la izquierda ú W . de la de Corsen.

La enfilación de estas luces pasa á 26a al W . de la cabeza 
del Bossemen del W . r

La luz auxiliar de Saint-Mathieu éstá á 61a al N. 51° 26' W . * 
del faro principal, en 48° 19' 50" N. por 1° 26' 57" E.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 108.

MAR BALTICO 
R u s ia .

Valízamíento del canal del puesto del Emperador 
Alejandro III, en L ibau

(Qirculaire hydrcgrapkigue, núm. 59. Ban Peterslurgo, 1896.)

Núm. 7 I 9 y 1896.—El canal que conduce desde la rada de 
Libau al puerto del Emperador Alejandro III, ha sido marca* 
do én su límite N. por siete escobas rojas con las puntas h a 
cia arriba, sobre perchas rojas, y en su límite S. por siete es
cobas negras eon las puntas hacia abajo, sobre perchas 
blancas.

Carta núm. 713 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
]Yueva Z e la n d a .—I s la  S te w a r t .

Valízamíento de dos rocas en la bahía Half«moon 
(costa E. de la isla Stewart)

(Notice to Mariners, núm. 20/408. Wáshington, 1896.)

Núm. 7£© , 1896.—Según participa el Gobierno de Nueva 
Zulands, se han colocado dos perchas de hierro: una, pintada 
de rojo, en Louie roek, y la otra, pintada de negro, en May 
rock. Estas rocas dejan al descubierto 0a,3 en bajamar viva. 
Los buques pequeños, al aproximarse al wharf, deben dejar 
la valiza Louie rock ó valiza É. á estribor, y la valtaa de May 
rock á babor.

Carta núm. 469 de la sección I.

Rocas al E. de la isla Stewart

(Notice to Mariners, núm. 20/408. Wáshington, y Notice U 
Mariners, núm. 264. London 1896.)

Núm. 7£S, 1886.—El Gobierno de Naeva Zelanda partid* . 
p a la  existencia de las dos rocas siguientes, en la costa E. de 

"feíaSfewart:
1.° Una roca, llamada Word rock, cubierta con 5a,5 de 

agua en bajamar, á 8/4 de milla al 8. de la isla Boat Refuge, * 
en el paso Abbot.

Situación aproximada: 46° 53' S. por 174° 28' 20" E.
2.a Una roca, llamada Theresa rocky cubierta con de 

agua en bajamar, á 1 milla al E. del arrecife W eka.
Situación aproximada: 47® 4' S. por 174° 31' 20" E.
Se han visto cabrilleos por f aera del paso W hale (Puerto 

Pegasui), originados problabíeme&te por una rosa. Este p e 
ligro debe estar á 1 cable al S. del pequeño islote situado en ; 
la orilla E. de la entrada.

Sobre esto se dará el oportuno aviso.

Carta núm. 469 de la sección I.

l Tu e v a  C eled o n ia .

Sondas al W* de los Cuatro Bancos del W ., al N, des, 
PA80 de BüLaRI.

(Avis aos Navegantes, núm. 101/588. Paris, 1896.)
Núm. 72%, 1896.—De una exploración llevada á cabo el 

21 y 23 de Marzo de 1896 por el Loyalty, para buscar los ba
jos de 11® á 14m , cuya existencia se señalaba cerca del ea- 
nal del paso N. del Bularí, resulta que los cuatro bancos del W. 
se han extendida ligeramente en dirección NW.; la línea de 
sondas de 10® se ha trasladado próximamente 2 cables en di
cha dirección.

Por fuera de esta línea, hasta una distancia de 6 cables al 
W ., la sonda varía de 11 á 22®, y por N. hasta la misma dis
tancia de la línea de 10®, se encuentran de 11 á 16®.

Estos Cambios no introducen modificación exi los rumbos 
indicados en los derroteros, y por el canal puede navegar to 
da clase de buques.

Carta núm. 604 de la sección I.

I s la s  V iti ó F id ji.

RBCTIFIOAÜÓN DEL TRAZADO DEL ARRECIFE EN la ORÍLLA LE.
DEL PASO DEL PUERTO DE SüTA N*DW¿STA LeVU.

(Notice to Mariners, núm. 260 London 1896.)
Núm. 7 2 3 ,  1896.—Según participa el Comandante del 

buque hidrógrafo inglés Watermitch, el arrecife de la costa E . 
de la entrada del puerto Suva, presenta un saliente no mar
cado en las cartas, y el cual sale unos 180® al E. de la enfi
lación de las luces de dirección.

. Esta punta saliente del arrecife está á 1 yl6 milla al N. 
83° W. de la casa de Gobierno y al S. 7° W . de la lúa ante
rior de dirección.

Situación aproximada: 18° 9 'S. por 175° 2 2 'W .

Carta núm* 468 de la seéeión I.
E l Jefe, L uis Pastor y Landsro.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general d e  A d u a n a s .

Relación de los cargamentos de trigo, procedentes del extranjero ,  que han sido despachados en las Aduanas de la Península & islas Baleares durante  
el mes ae M ayo ultimo, que se publica en la G aceta  de M adrid  y  en el Boletín oficial de esta Dirección qeneral en cumplimiento de la reala, 6 .a de la 
Real orden de 28 de Febrero de 1895.

BU QUE FECHA
büERTO 

de procedencia.

i Número Cantidad Cantidad Resultado

Clase. NOMBRE Tonelaje.
6 número 

del visado consular.

PUERTO 
de destino.

FECHA 
de la llegada. del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos. Kilogramos.

dei despacho. 

Kilogramos.
OBSERVACIONES

i a * o •
líléím. . . . . . .
JWtro,.. . . . . .

ĵ , ̂  nano. 1.001 6 Abril 1896............ Oonstantinopla.
Braila...............
Marsella..........
Nicolaicíf....... .

Barcelona...» •. 17 Abril 1896 , 547 1.895,400
1.955.000

100.000
1.995 920

1.895-400 1,902.223 >
Tkrac*.. / • • * * •
García de y^uesa.
T n o! aK xt ____ . A ,

956
753

1.132
1.053

412

1.° Mayo 1896...........
22 Abril 1896............
16 Abril 1896............

Idem.
Idem. .

P&g&gigf. ,  .  O .  .  .

12 Mayo 1896...*.
24 Abril 1896................

15 Mayo 18S6.... .

663 
576 
233 i 

1.196 i 
1.021

,  L 955,000 
100 000 
599.500 

1.857.300 
180.000

1.971.603 
100.000 
620.742 

1.345.786 
18 .840

»

Ideut........................
Idem.. • • • • • .

11 Abril 1896........ B raila ..........
Bilbao.............
Idem........... ... •

22 Mayo 1896.. •..
1.° Mayo 1896......
22 Mayo 1896......

A  t 1 / i V  V/AÍV

170 000 
51.158 

1.344 600 
1.389.375 
1*879.200 

64 972
39 725
40 000 
20 140

>. . . . . . .
R l . n « . . . . . . . . 14 Mayo 1896.. •••••. Liverpool........ Idem....... . 1.208 51.158 51.158

Idem..
itkm ...................... -
Y  / ?  A t n

Oscar..
áofía Oappa......
AZCff
Torre del Oro.......
Molina* » • • • • • • * • • -

i l  . . . . . . . . . . . . . . .

773 
1 350

889

21 Abril 1896............................

20 Abril 1896............

28 Abril 1896............
Berdian&k..................

Idem. . . . . . . . . .

Taganrog.........
Tarragona.,. • •

Idem......... ...

Idem............................. ...

3 Mayo 1896.......
5 Mayo 1896... . .  

10 Mayo 1896 . . . .

202
206
217

L 344.600
1.389.375 
1.879 200

1.342 095 
1 350 159 
1.869.744

>
>
»

Idem.... . . í  . 1 320 
457

12 Mayo 1896........
9 Mayo 1896........

»

Marsella...........
Londres.....*..

Alicante.. . . . .

Valencia. • • • .  •

23 Mayo 1896.......
22 Mayo 1896.......
18 Mayo 1896

256
557

64.972 
39 365

64.070
39.365 »Idísifi-.. . . . .

Por ferro cari i y > Port B ou ...... 1.244 39 600 39 600 ■>%
» a » Idem.............. 18 Mayo 1896....... 1.244 19 940 19.940 y
» * » Idem....... .... ....... 26 Mayo 1896....... 1.323 39.137 

11.420 
51.150 

338 132 
101 000 
144 960

38.746 38 746 y
YjT ftt <r fÉp 1Teresa. 827 S Mayo 1896........ Liverpool....... . Málaga........... 16 Mayo 1896...... 363 11.420 11.320 y
T'ifevn Elvira... ..•••••*• 779 23 Mayo 1896............

28 Abril 1896........
Idem............. .. Gijón.............

Avilés.. . . . . . .
28 Mayo 1896...... 69 51 150 50 519 y

Bolliz.. ••«•*>.«.»*
'• h o  Rantití)... . .

161 Idem.............. 2 Mayo 1896 37 338 132 338.801 y

ídem • • • * . . .  

Idem.». . . . .
800 Ruta n.° 587 de Barc.a Marsella. . . . . . . Cádiz.. . . . . . . . 7 Mayo 1896 , 537 99.990 104 123 

146.843(1 Peñas. . . . . . . 1.213 Ruta n.°677 de id ... Idem. .*.•••••• Id em ....* .... 23 Mayo 1896 . , 619 143.450 9

Total. . 11.631.283 11 598 298 11.588 627

N  t a . Importan los derechos liquidados correspondientes á los 11.588.627 kilogramos de trigo despachados en el mes de Mayo último, la cantidad de 927.090*16 pesetas por el concepto de 
derechos de Arancel y 289.715*67 pesetas por recargo extraordinario, formando un total de 1.216,805*83 pesetas.

Madrid 15 de Jumo de 1896.=E1 Director general, Federico Arrazola.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 40.445 pesetas 95 cén
timos, compuesta de pesetas 4.166‘66, dozava parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vi gen* 
te y de pesetas 36.279*29 sobrantes de la subasta verificada 
el 30 de W ayo anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caj& de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
m  cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo ae depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negó 
ciado central de esta Dirección general en los días 26 y 27, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 30, de once á once 
y meo i a de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectu 
ra de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 18 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
•transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durarte el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará d cho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se "previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873 Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De Tas que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
Jas que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9. En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando sé llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
{Jeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igaa- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
s ites .

111. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
? cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
í de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
I corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
S relación con dicho depósito.
1 13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi-
| tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
I mismas dentro de los ocho días siguientes, al en que se pu- 
! bliqúe su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
} de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que-
I dando por esto hcoho anulada la aUjudloaClOIl.
I Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
li drán retirar los resguardos desde luego.
I 14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne-
} gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública áe 

estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
■ facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose aí 

respaldo de los mismos el siguiente endoso: *A la Dirección 
: general de la Deuda para su amortización por subasta.
í (Fecha: firma del proponente).>
| Uno de Ion ejemplares de las facturas de presentación se
| devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
| fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
¡ hacen ios llamamientos para el pago.
¡ 15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido
'■ desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 

estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 16 de Junio de 1896. =  El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte e n  la G a c e t a  b e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta., con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en.. . . .  del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número
de

títulos. SBRIES NUMERACIÓN
importede cada serie. 
Pesetas.

Total oenbbal. . .

Madrid........do......... do 189

EMuteresado.

Esto Diricción general ha dispuesto que el dia 27 del co
rriente, á las dos y media de la tarde, se verifique en el local 
que la misma ocupa la quema de valores amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Junio de 1896* El Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por estes 
Junta durante la primera quincena del mes de Mayo úl
timo (1).

MONTEPÍO DE ULTRAMAR'

Doña Josefa García Maldonado y Alvares, huérfana do* 
Jerónimo, Teniente Gobernador que fuá de Gébú, en Filipi
nas. Sa le declara con derecho á lo pensión íntegra de 3 750** 
pesetas anuales que disfrutaba en compartieipación con sin
hermana Doña Antonia.

Doña Clotilde P&llsjscM y Fernández, huérfana d® D. Lo
renzo, Administrador que fné de R«ntas do Arequipa en el 
Per A Se le declara, en inicio de- revisión,, con derecho á la 
pensión íntegra de 1.911 pesetas anuales que disfrutaba en, 
comparticipación ©dn su hermana Doña María del Rosario.

Doña Felipa Herranz y Ruíz, viud* da D. Máximo Peña j  
Martí, Oficial segundo de Administración civil, Grabadoras-' 
gundo que fué de la Qsgi do la Moneda d® Manila. Sa la de
clara con derecho á la pansián de 150 pssos anuales.

Doña Belén López y Rodríguez* viuda de B  José Bonifa
cio Arredondo y Soto, Jela de Negociado de segunda clase, 

? Subdirector de Sección <k primera, dase que fué del Cuerpo 
* de Comunicaciones áf> la-isl# de Cuba. S> le dtclara con de- 
| reeho á la pensión de 8*759 p*s*ts& anuales,
| Doña María Gertrudis, Baña Rufina y Doña Juana Casa* 
\ éemunt y Reyes, huérfanas de D. Jaime, Oficial quinto, Ce-» 

kdor segundo dí¿ Aduaneros que fué de i a isla de Cuba. So 
§ les declara con deradsó á la pensión de 1.250 pesetas anuales* 
| Doña Aurora María de la Peña y Pérez, viuda de D. Fran- 
I cisco da Paula Geüfcbert y Gayarre, Oficial tercero que fué de 
f la Secretaría del Gobierno general de la isla de Cuba. B&k 
| declara con derecho á la pensión de 300 pesos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Jacoba Miguel Izquierdo, viuda de D. Pedro Gil 
Ruiz, Aspirante de segunda eíasfc que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 1 009 pesetas anuales que disfrutaba el causan* 
te á su fallecimiento.

Doña Carmen aivear y Angulo, viuda de D. Tidal Gonzá
lez, Maestro auxiliar interino que fué del Colegio de Sordo- 

| mudos y Ciegos. Be le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al rrsp^cto d% 1 000 pesetas anuales que disfru
taba el cansante á su fallecimiento.

Doña MaHa Abadía y Peralta, viuda de D. Paulino Lon* 
gas Pradal, Bedel primero qu% fué do la Universidad de Zara
goza. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.250 peseta anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Marti .Kar, viuda de D. Cipriano Alcalde Goi- 
cochea, Vigilante de ptimera clase que fué de Establecimien
tos penales. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.125 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Seüer y Casavent, viuda de D Francisco La- 
rroca, Oficial segundo que fué de Sala de la Audiencia de lo 
criminal de Huesca Sa le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fafieeimiento.

Doña Juana Gaicía, viuda de D. Juan López Garrido, Be« 
del que fué d» la iseruela Central de Artes y Oficios. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Inés Trespademe Rodríguez, viuda de JX Toríbio 
Valpuertfe y Dueñas, Alguacil qué füé de la Audiencia pro
vincial de León. Se le declara con derecho á do'¿ mesadas de 
supervivencia al fespecto de 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Venencia Antón Pérez, viuda df> D. Esteban de is 
Torre, Peón caminero que fué de 1 m treteras del Estado,

(i) véase la Gaom  tetra*
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Se le declara mn derecho á do» mesada» de supervivencia al 
respecto de *730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña V*Uu Arrojo, viuda de D. Fructuoso Pérez, Peón 
caminero qu# fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho i  dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 peseta anuales que disfrutaba el causante á su falla ci
miente .

Doña Juana Montaña, viuda de D. Aniceto Pérez, P*ón 
caminero oue fué de las carreteras del Estado. Be 1© declara 
sin derecho i las dos mesadas de supervivencia que solicita,

porgue cuando contrajo1 matrimonio eos dicho oratfKiitt ja  
había éste cumplido la edad de sesenta años.

Doña Carmen González* viuda de !>. José Goaszáfez Otero, 
Portero que fué de la Delegación de Hacienda de Orense. So 
lé declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia 
que solicita, porque al fallecer su citada esposo desempeñaba 
dicho destine en el concepto de interino.

Doña Catalina Ibáñez y Villegas, viuda de D. Bmeóh Car
bajal Martínez, Peón capatáz que fué de k s  carreteras del 
Estado. Be le declara sin derecho á las dos mesados de su
pervivencia que solicita, por haber dejado transcurrir al plazo

que para reclamarlas concede la E'tal piden de 9 de Febrero 
de 1891.

LIMOSNA DB A.LM&DEN

Gregoria y Cayetana Templado y 2£areo, huérfanas de 
Aquilino, operario que fué de las Minas de Almadén. Se las 

j declara sin derecho á que se les transmita la limosna que dis- 
i frutaba su madre por no ser transmisibles esta clase de de

rechos.
Madrid 5 de Junio de 18S6.=E1 Vocal ¿Secretario, Ricarda 

Medina.=V° B.°=EI Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

En las listas de Voluntarios vascongados publicadas en la G aceta de Madrid apa
recen equivocados los siguientes nombres.

A L A V A

DICE t>B$& fif&CfR

D. Ramón Apeílániz y Castello. D. Ramón Apellaniz y Castillo.

Omisiones.

D . AUjsndro Koenig. D. Justo Aristim ulo Díaz.
Francisco Barrón.

G U I P Ú Z C O A

DICE DEBE DECIR

D. Pedr* 8 i z y Sanz. B. Pedro Lanz y Lanz.
^  Jo-é Mi.qi:ü  Lara Balerdo. José Miguel Lasa Baletdi.
^  Estcb&í ílmrlucía. Esteban Ibarluc&a.

José Mvria Sagastuna Aízpurua. José María Sagastume Aizpurua.
Miguel María Lara Guimón. Miguel María Lasa Guimon.
Antonio Lunzunegmi Ormazabal. Antonio Zunzunegui Ormazabal.
IgB&^\ Antonio Zubeldia González. Ignacio Antonio Zubeldia Goñi.
Juan barquín Sanz. Juan Razquín Lanz.

I Ju t r »?' j* ngo Garayaldo Manrique. Juan Domingo Garayalde Manrique.
José a5 w i  m Lara Irazu José Joaquín Lasa Irazu.
Juan Lazo Zubelzu. Juan Lorenzo L%*% Zubalzu,
Martí 7 hevárrfa Easquin. Martíu Esheveria Easquin.
Ildefr,r m \m azán. Ildefonso Arriaran.
Ig n aro  * rgota. Ignacio Argote.
Luí j p».te. LuL Argarate.
Fr- t. Eaalarriaga. Francisco Enatarriaga.
Nícoaí- - ' ^  Azsarraga. Nicomedes Azcunaga.
J u a u B a r^ . JuanBasoa. v
José <3 ©rosarra. José Gorosarri.
Hermenegildo Larranaga. Hermenegildo Laraanaga.
g i iv '* ^í^anian. Silverio Pasamán.
Juat  ^  Saiibrarte. Juan  Bautista Saribitfto,
ju  % * ibi. Félix Urtubi.
Jt(.u  *' * i©. Félix Ugaide.
Gr*j -  ■< Uñoste. Francisco Urisrtq.
Perií p».-gaché. Pedro Ibarguehi.
En*, - \jien iba . Eugenio Amenabar.
Ju a  ^ A r l e c h s .  Ju*n José Arteche.
Eueei *o 7 -mch. Ensebio ArruM.
José ' Aíbusure. José Ramón Albuxuri.
Mar . u&subi. Martín Ascasubi. #
J ulí? vuel Berud!. Juan Miguel Bertidi.
got^-v < ^«pastegui. Botero Chaparkgui.
José ,J! - .teta. JoséGaztela.
P e ^ v  ^ «gos. Pedro Larragoa.
Gux-^í.- 5 ‘o Muquiza. Gumeraiixdo Muguerza.
José Msr n. Odriozola. Jo té María Odriozola.
José Odriozola. José María Odriozola.
An c. «rnpedro. Andrés Samperío.
Nie * >:a r. Nicolás Uzin.
J u a i  b * ̂ tü ta  Azulóla. Juan Bautista Azinola.
Joscapuc í 0f ^ r?U6, ,
Juf ■* ^ndoega. Julián Aetondoaga.
Pe J a j \ 4>ae. Pedro Arru*.
Nied^~A®khd©aga. Nicolás Astonduaga.
José V atu ra  .Anuo. Jo sé  Ventura Arru©.
Fr&t i Apdanegui. F  anciaco Andonegui.
José j a n s  Alcibar y Alave* x José María Alcibar y Clave»

-T»se Basunto. J u*b José B s.uno.
Ig r^o -B -fiñ ag a . Ignacio Bañnaga.
R».n ó i Zhtvu. Eamóo Kloaua.
José 8..,aión Salcqui. Jo«é Barnés 8»l«goi.
Ignacio Arismendi. Ignacio AuBmcndi.
Leandro Berrotaraifi. Leandro Banótaraa.
Severo Eshenagurca. Severo Ecbenagttsit. _
José Maris Eahenagurea. Joaé Mana Echenagusia.
M.ximiatto Bctienagure*. Maximiano Echenagusia.
Marlaao S agam an. .. Mariano Sagam sii.
A wíhosío SagarraOT. Ambrosio S»garaaau.
Eraaeiaco Sagarrazn. Francisco Sagarzazu.
NicoiSÉ Sagárrázti. NicoláaSagarzazn.
Angel ürdam ivia. Angel ürdenibia.
.Domingo Irazabal. Domingo Inazabal.
Antonio Aramberra. Antonio A raaberrI,
An& rio  María Alcorba. Antonio Mari» Aicort».
José Manuel Baain. Joaé Manu«! Beín.

i Barruto. Francisco Baeurto.
Tora^K ÜM-ruto. Tomé» Baanrto.
Inocencio Gnertti* Inocencio Guerees.
Antonio Lumbe. Antonio Lecube.
Jp*é Manuel ürraniel. J*sé Menuei UnMiltl.
Domingo Arcssibar. Domingo Ascasibar.
Farmín Sagarrazu. Fermín Sagarzazu.
Joeé María Amuchartegui. José M am  AmuchastegiUa
Ildofdaso Azcoaga. í Ildefonso Axooaga.
C i p r i a  Gorosabal. } Cipriano Gprosabel.
Felipe Gorosaba]. Felipe Gorosabel. v
Ju&n (Jualberto Gorosabal. Juan  Gualberto Gorosabel*

'Pascual Górpsabal. Pascual Gorosabel*
Marcial Azpide. Marcial Arpide.
José M-*-ría Azcoeha. José María Arcocha.
José Ignacio Ozcuran* José Ignacio Oasuiun.

DEBE DECIR

D. Manuel Oiava. D. Manuel Olave.
Manuel Pillan. Manuel Píilon.
Joaé Agartuy. J 0gé Ajaituy.
Ramón Arteazu» Ramón Asteasu.
Teodoro Ag&rtuy. Teodoro Ayastuy.
N. Aropa. N. Azofra.
Guillermo Baain. Guillermo Beain.
Gabino Guiparanza. • Gabino Emparanza.
Juato Laur#eica. Justo Laucirica.
Jutn Ometa. Fuan Orueta.
Francisco Orinags. Francisco Ocinaga.
Emilio Pochot. Emilio Pichot.
Cebo Romano. Celio Romano.
Juan Jo«é Arniti. Juan José ArrutL
Francisco María Azúera; Francisco María Azurza.
José Antonio Beren&rto. José Antonio Bereciarto.
Juan Cruz Echuve. Juan Cruz Eche ve.
Antonio Muría Echuve. Antonio María Echave.
José María Garata Zatldua. José María Garata Zaldua.
José Martin Gorastegui. José Martín Gorostegui.
Antonio María Laidi. Antonio María Loidi.
Vicente Laidi. Vicente Loidi.
Luis Laidi. Luis Loidi.
Ramón Laidi. Ramón Loidi.
Santos Laidi. Santos Loidi.
Francisco Salaverrieta* Francisco Solaverrieta*
José Martín Iribaz. José Martín Iribar.
Bibiano Yerabi. Bibiano Yerogui.
José Ramos BsSqueseaux« José Ramón Basqueseaux.
Josb Cuesta. José Cuesta.
Victoriano Clan. Victoriano Colau.
Ignacio Gul. Ignacio Gal.
Jacinto Berazadi. Fausto Bsrazadi.
Juan José Almandor. Juan José Almandoz.
Francisco Almandor. Francisco Almandoz.
Francisco Aracena. Francisco Aro cena.
Melchor Aracena. Melchor Arocena.
José María Arzaz. José María Arzac.
Francisco Bag^rgoitia. Francisco Bag&zgoítia.
Zacarías Bsgargoitia. Zacarías Bagazgoitia.
Antonio Cjfcrballala del Río  ̂ Antonio Carbalíal del Río*
Agustín Chap^rtegui. José Agustín Chapartegui.
Pedr© Baronets. Pedro Daranets.
Jorge D.ijuerta. Jorge Dijuesta.
Juan Antonio Echeverte. Juan Antonio Eeheveste*
Rañno Echeverte. - . Rufino Eeheveste.
Julián Ezanza. Julián Ezama.

í Pedro Joaé Sastelumendi.  ̂ Pedro José Gaztelumendi.
! Joaquín Sastelumendi Zubialdt^ Joaquín Gaztelumendi Zubialde*
| José Julián Gorostuizu. José Julián GoroBtarzu.

Gonzalo Lamest. Gonzalo Lamera.
Juan Lecoig. Juan Lacocq.
Ramón Lscrere. Ramón Leclerq.
José María Lmasason. José María Lícasasoro*
Martín Masniela. Martín Mazmeia.
Manuel Mu ñ1 z. Manuel M uñoz.
Miguel Paranzo. Miguel Paramo.
Manuel Pedr&s. * Manuel Pecirós.
Eugenio Pedras. Eugenio Pedrés.
Gerardo Pedrag. Gerardo Pedrés.
Ignacio Pedras. Ignacio Pedrés.
Deogracias Praclanas. Decgr»ci&s Prádanos.
Antonio Primuda. Antonio Prunceda.
Pablo Pirras. Pablo Puras.
Lucio Rodríguez. Lino Rodríguez.
Francisco feuuripe. Francisco Sudupe.
José Igás. José Igos.
Pedro J^sélgás. Pedro José Igos.
Esteban Igás. Esteban Igos.
Patricio Igás. Patricio Igos.
Antonio Z*malloa. Antonio Z a mal loa.
Cándido Ztraqueta. Cándido Zaragü tía.
Eduardo Z*r&queta. E d u a rd o  Zaragüeta.

1 Mariano Zuaznaba. Mariano Zaaznabar.
Ramón Zulusta. Ramón Zaloeta.

Bebastián Arburna. Sebastián Arburua.
José María Arazola. José María Azaróla.
Ignacio Echeverte. Ignacio Ech«mste.
José María Iñarza. José María Iñarra.
Marcelino Orbegoso. Marcelino O fbego zo.
Bautiata Otegui. Bautista Otegui.
Mariano Tercero. Mauricio Tercero.
Lorenzo Yecla. Lorenza Iceta.
José Joaquín Arana. José Joaquín Azurza.
Primo Azoraga. Primo Arizaga.
José Anarain. José Arr&z&in.
José Manuel Auraga. José Manuel Arizaga.
Pedro Aldobar.  ̂ Pedro Aldibar.
Juan Francisco Astiarana. Juan Francisco Astiaacarás*
Francisco Bustuduy. Francisco Bufstlnduy.
Manuel Benaondo. Manuel Berraondo.
Simón Benaondo. Simón Berraondo.
Juan Martín Benaondo^ Juan Martin Berraondo.
Toribio Benaondo. Toribio Btrraondo.
Fernando Oearan. Fernando Ciarán.
José Miguel Cearan. José Miguel Ciarán.
Hilario Epelde. Hilarión Ciarán.
José figuren. José Epelde.
Bruno Epelde. Bruno figuren.
Miguel Echevarría. Miguel Ep»lde.
Román Echevarría. Román Echeverría.
José Epelde. Joaé Echeverría.
Martín Enazu. Martín Errazu.
Juan Angel Galarzaga, Juan Angel Galarraga.
Pedro Galariaga. Pedro Gala raga.
Blas Galariaga. Blas Galarraga.
Ciríaco Lanosa. Ciríaco Lanosa.
Pedro Lanarraga. Pedro Larrañaga.
José María Lanarraga, v José Mana Larrañag*.

Ji  ̂ ,
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D. Agustín L*gangastn. § D. Agustín Legarigartu.José Cruz Lfgangastu. José Cruz Legarigartu.Esteban Lfgangastu. Esteban Legarigartu.Juan A n to n io  Luantuany. Juan Antonio Lizaríturrj.Ildefonso Mendisa. Ildefonso Mendía.José Mantrgui. José Maiztegui.Antonio Maestegui, Antonio Maiztegui.Juan Martínez Eran. Juan Ramírez Errau.Agustín Urusas. Agustín ürizar.?arles Uram. Carlos Urain.rancTBco llunión. Francisco Iturrioz.Isidoro Irigoyen. Isidro Irigoyen.Santiago ílunidn. Santiago Tturrioz..Antonio Zubeldia. Antonio Zabeldia.Lázaro Arenuza. Lázaro Arenaza.Martín Amieta. Martín Arrieta.Enrique Asruoza. Enrique Arenazá.Jofé Aguinezabal. José Aguirrezabal.Miguel Ascasibao. Miguel Ascasibar.Agustín Areos. Agustín Arias.José Beroide José Beovide.Castor Chinara. Castor Cámara.Eduardo Camicer. Gerardo Carnicer.Ernesto Dessug. Ernesto Derrúq.Gaspar Kchenir. Gaspar Bchaniz.Nicolás Gurunaga. Nicolás Guruceaga.Miguel Go > ar. Miguel Goyaz.Manuel Goyar. Manuel Goyaz.Antonio Gotar. Antonio Goyaz.Francisco Lapuis. Francisco Laspiur.José J. Letenia. José Joaquín Leturía.Jocé A. Le tenia. José Agustín Leturia.Juan Letenia. Juan Leturia.Juan Lesain. Juan LesarrLRomuald Le ten ia. Romualdo Leturia.Pedro Martín Letanía. Pedro Martín Leturia.Pedro Marco. Pedro Mario.Francisco Maricor. Francisco Maricón.JoBé María Minteguiaya. José Manuel Minteguiaga.Joaquín Murcia. Joaquín Murua Mendiaraz.Antonio Oviedo. Antonino Oviedo.Raimundo Oruzta. Raimundo Oruets.Hermenegildo Olaño. H*rmen*gi¿do Ota&o.Joeé I. Robisa. Juan Roñra.Juüán Ratolaza. José I. Retolaza.Bartolomé Sarasola. Julián Sarasola.Pedro Salou. Bartolomé Salón.Rieardo Saldumbide. Pedro Saídumbide,José Sagarduy. Ricardo Sagarduy.Gaspar Saralegui. José Saraiegui.Ignacio 8an Martín. Gaspar San Martín.Higinio San Martín. Ignacio San Martín.Felipe Sarasola. Higinio Sarasola.Juan Sarria. Felipe Sarria.Antonio Salou. Antonio Salón.Mariano Urguina. Mariano Urquina.Francisco Irnos. Francisco Imaz. AndréB Zubieru. Andrés Zubicruz,Weiuiioj-&abieTu. ̂  Melchor Zdbicruz.Felipe Ignacio Arizmendi, Felipe Ignacio Auzmendi.Manuel Bar&stequieta. Manuel Berosteguíeta.Francisco Galparroga» Francisco Galparsoro.Eustaquio GarÉañaga. Eustaquio G&ziañaga.Eugenio Ibourquet Eugenio Hourquet.Joeé Lizanturry. José Lizariturry.Ramón Riebo. Ramón Prieto.BecgracisB Prad*mts. Deograeias PrádamoB.Ramón Pagda. Ramón Pagóla.Dioníaio Ruequie. Dionisio Raetié.Liborio Ireta. Liborio Iceta.José María Irtnerta. j 0Bé María Iztaeta.José Ireta. José Iceta.José María rzagairre. José Izaguirre.José Landabrum. José Landabruno.José Antonio AreeluB. José Antonio Arcelus.Luis A m gui. Lino Arrsgui.Vicente Ariza Vicenta Anza.Enrique Arupe. Enrique Arizpe.José Aredus. José Arcelns.Francisco María Betamendia. Francisco María Belamedía.Fernando ColmenareB de Líeano. Fernando Colmenares de Licona.Juan Antonio Garanoechea. Juan Antorio Garaicoechea.Benigno Letamendia. Benigno Letamendia.Juan Ignacio Liciaga. Juan Ignacio Liceaga.Miguel Leyanzti. Miguel L*yarizti.José Antonio Porbu. José Antonio Portu.José Ignacio Reculde. José Ignacio Recaído.José Ramón Sagasbuin*. José Ramón Sagastame.Ascensio Trein. Asensio Trscu.Martín Urreiztuta. Martín ürreiztieta.Daniel Anz«. Daniel Arza.Ignacio Arismendi. Ignacio Auzmendi.Ascinio Cortejaren*. Ascensio Cortejaren*.Manuez Ezcurdi». Manueí Ezeurdia.Marcos J»no. Marcos Fauo.Francisco Jano. Francisco Fano.Ramón Gorutí. Ramón Gorríti.
í í í l l 0 1 r0rntl* Mateo Gastesi.í l  Lemon. • Manuel Leeuona.
? A Ü  <é Bartolomé Lazquibar.
Í  r ^ ln‘,r ‘ José María Loiznaz.a  í. ?• ^?b.ore!*- Feliciano Laborde.? ?** «  Madun.e*- Sebastián Machinen.José A. Muistegniaga. José Antonio Minteguiaga.Francisco Olondioz. Francisco Olondtiz.í i. £ “ñ*; José Ignacio Peña.Santo» Uozalez. Santos Unzalo.José J. Urdampillsta. José Ignacio Urdampilleta.Pedro M.Imar. Pedro María Imaz.Ignacio Ibeao. Ignacio Ibero.Juan de la Cruz Arené. Juan de la Cruz Arrúe.José A. Arraetrascua. José Antonio Arrastuarena.Diego Arraíz. Diego Arruiz.Poliearpo Alicorté*. Poliearpo Alicostes.Miguel Damborencs. Miguel Damborenea.Ricardo Duque de Entrada. Ricardo Duque de Estrada.Gregorio Ezurdia. Gregorio Ezcurdía.Juan J. Garcin. j u tn  J . García.
José Larrondebueso. José L*rrondobuno.Andrés Hicieres. 

n *  *o%é Miguel Múrua.* e/  Ramón Osmalde.z í S í u .  I ga8t Aine- Ramón Bagaetume.Aaeana» Sagastunf. Zacarías S*g«stume.

X)IĈ K DEBE DECIR
„  i i i m. m  wíi. i ■■ i.i n .. ;■ ■ r ' ' - .' - i  ' :------------------------

D. Doroteo Sariaín. D. Doroteo Sasíaín.Joaquín Sarianubarrintt* Joaquín Sasiambarrena.Manuel Iribarrezo. Manuel Ir!barren.Domingo Inchuaatf. Domingo Inehausti.José Gabriel Zuttisgfe. José Gabriel Zuluaga.Asensie Zubrarain. Asensio Z alzar rain.José Ramón ZaMc&yk José Ramón Zalaeain.Mareos Zutuage. Marcos Zuluaga.Francisco CataranL Francisco Catarain.Nicolás Arbuma. Nicolás Arburua.José Cruz Aduri». Joré Cruz Aduriz.Francisco Echenaguría. Francisco Echenagusia.Marcelino Ecbenaguria. Marcelino Echenagusia^Pedro Migneo. Pedro Miqueo.Juan Navón. Juan Navonne.Manuel Ozonalde. Manuel Osinaide.Millán Urquiola. Milián UrquicJa.José Joaquín Imar. José Joaquín Imaz.Ruperto Gul. Ruperto Erice.Pío Aldacoro. Pió Aldasoro.Juan A. Areillága. Juan A. Arrillaga.Alberto Birebeu. Álbartb Bireben.José Bifiben. JoséBíreben.Fermín Berro. Fermín Berra.Ectuario Casas. Geryasio Casas.Juan Echanes Juan Echaniz.José Echaneguren. José Echaveguran.Cayetano O aseyaga. Cayetano Olascoaga.Francisco Pernarena. Francisco Perutrena*Pedr^ Iruztia. Pedro Iru rtia ..Angel Iruzco. Angel Izurco.José Arn*s. José Amas.Joaquín Birebeu. Joaquín Bireben.Manuel Birebeu. Manuel Bireben.Martín B&roiz. Martín B«roiz.Antonio Cortejerena. Antonio Cortajerena.Agustín Gorategui. Agustín Gozategui.Francisco Gorastidi. Francisco Gorostidi.José Joaquín Ganizaran. José Joaquín Gainzaran.Miguel María Inangorena. Miguel María Juangorena.Ensebio LenjanpLbio. Ensebio Lujambio.José Miguel Labe. José Miguel Lete.José Meitio. José Mutio.Pedro Muier. Pedro Miner.José Manuel Iruria. José Manuel IrurtiaJuan José Chapastegui. Juan Jasé Chapartegui.Millán Eiola. Milián Elola.Casto Gansarra. Casto Gamarra.LeónJannet.  ̂ L®ón Launet.José María L&gardia. José María Sagardia.Miguel Joaquín Lagarzuray. Miguel Joaquín Sagarzuray.Miguel Idigores. Ecequiel Idigora».Díonio Z*la. Dionisio Zala.Gaspar Zabies. Gaspar Zubides.Domingo Asturbe. Domingo Astarbe.Felipe Au gorena. Felipe Amigorena.Seyerino Gastaninza. Severino Gastamínza.Francisco Sagasturne. _ Francisco Sagastume.Juan José Larzañéga y Alberdi. Juan José Larrañaga Alberdi.Fernando Arzate. Fernando Arrate.Manuel azqulano y González. Manuel Arguiano y González.Pedro Miguel Arunategui. Pedro Miguel Ansuategui.José Joaquín Izacfe y Alberdi. José Joaquín Iraeta y Alberdi.Macario Leeeta. Mariano Leceta.Julián Se toriondo; Julián Leturiondo.Valero Betunando y Guisasola. Valero Leturiondo y Guisasola.Andrés Sétarriondo j  Guisasola. Andrés Leturiondo y Guisasola.Casimiro Amertf. Casimiro Amesti.Marcelino Bustíndúy y Garitaulaya. Marcelino Bustinduy y Garitazelaya.Martín Lanzagarretti. Martín Lauzágarreta.Félix Saurequibarría Cfeyaran. Félix Jaureguibarría Celayaran.Pedro José Aracéná. Pedro Jo«é Arocena,Marcelino J^rtíazan y Sguiazu. Marcelino Arriaran y Eguiazu.Facundo Andicaeehea y Iñarraireguí. Facundo Andicoechea é Iñarrairaegui.Domingo Aníestiarte. Domingo Aulestiarte.Antonio Arriazaa. Antonio Arriaran.Vícent» Guenaga y Cerbsa. Vicente Guenaga y Orbea.Alejandro Guride y González. Alejandro Guridi y González.Tomás Irusto. Tomás Irusta.Alejandro Irusto. Alejandro Irusta.Pedro Muguerra. Pedro Muguerza.Antonio O«»ro. Antonio Osoro.Simón Tabeldia y Arrieta. Simón Zabeldia y Arrieta.Gil Bereigua. _ GilBerekua.Pedro María zaolagoitia y ArosteguL Pedro María Iraolagoitia y Arostegui.Martín Ariznaibarret*. Martín Ariznabarreta.Luis Paciilia. Lino Padilla.Tomás ém rlo a . Tomás Astarloa.Manuel Enf ulla y Larasqueta. Manuel Espilla y Sarasqueta.Pedro Ele so. • Pedro Elcoro.Martín Egwazo. Martín Eguiazu.Eladio Igelmo.. Claudio Igelmo.Pedro Lop^za. Pedro Lepeíra.Vicente Medizab&l y BálanzateguL Vicente Meodizabal y BalanzateguúDomingo Mendiente y Laca. Domingo Mendícute y Laca.Francipco Ortuaste. Francisco Ortuoste.Pedro TJ «Miztli» Pedro Uleurtoa.Pedro María Zengabíta. Pedro María Z ;ngotita.Pedro ArrsmbwrL Pedro Aramb.rri.Pedro Bascaran Yayo. Pedro Bascaran Jayo. .Jo*é C-rreagay Urqnidi. J obó Garcaga y Urqnidi.José María Cwgarra. José María Ciorraga.Agustín O rberría. Agustín Oarberí*. MAscensio Garrochategui. Ascensio Gorrochategui.Enrique Goincz. Enrique Gómez.Santiago Guisosala é Iriondo. Santiago Guisasola 6 Iriondo.Bartolomé Gurruehege. Bartolomé Barrochsga.Domingo Azgarate y AramberrL Domingo Argarate y A rem berrLManuel Aguirrebena. Msnuel Aguirrebeña.José Gfbilondo y Urtumuro. José Gabilondo y ürruzuno.Nicolás Legueren. Nicolás Lagueren.Isidoro O lave y TJrfelefe. Isidro OiaTe y ürbieta.Miguel Uriguen. Miguel Urígoen.León Salozabal y Gabilondo. León Soleztbal y Gabilondo.Esteban Araña. Esteban Arana.Leonardo Artondoaga, Leonardo Artonduaga.Ignacio Artondof ga, Ignacio Artonduaga.José Antonio Mazna. José Antonio Murua. ^Isidro Orináfchei. Isidro Ormaechea.José María Uriana. Pedro María Uñona.Francisco Gsaro y Gabilondo. Francisco Gsoro y Gabilondo.Juan Aguí rre Galdas. Juan Aguirre y Galdos.Joaé Artandoaga. José Artondoaga.José María Aretieaúrtena. José María Aretío-Aurtena.
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B. Juan Ibarzabal é Iradagoitia. D. Juan Ibarzabal é Iraolsgoitia.
Saltador Larruzcain. Salvador Lascurain.
Pedro Marcoide. Pedro M» retida.
Antonio Uberruaga. Antonio Uberuaga.
Julián Jumaran y Ruiz. Julián Zumaran y Ruiz.
Vicente Zubizuria. Vicente Zubiaurre.
Bonifacio Echeverría y Orbes. Bonifacio Echeverría y Orbea.
Luía Guísasela y Arriaza. Lucio Guisasola y Arriaran.
Pío Oroso Maguregui. Pío Osoro Maguregui.
Felipe Adrotegui. % Felipe Achotegui.
Benigno Aeene. Benigno Azcue.
Facundo Anchicoechea. Facundo Andieoechea.
Luis Achierra. Luis Achurra.
Tomás Bustundry. Tomás Buetinduy.
Joeé Agustín Mindicuti. José Agustín Mendicute.
Pascual Magarza. Pascual Mugaerza.
Luis Tarrita. Luis Tarriba.
Joeé Zaloaga. José Zuluaga.
Felipe Cortasor. w Felipe Gortázar.
Ignacio Cherola. Ignacio Charola.
Angel Fernández. Miguel Fernández.
Ignacio V«Mar. Ignacio Villar.
Domingo Yarzo. Domingo Yarza.
Bias Itarrea. Blas Iturriza.
Botero Adairaga. Sotero Adarraga.
José Onaindia. José Onandia.
José María Urionce. José María Uñona.
Jreé Francisco Zule. José Francisco Zote*
Vicente Aranda. Vicente Arando.
Andrés Andría. Andrés Anehía.
Víctor Andría. Víctor Anchía.
Andrés Atpi. Andrés Aspe.
Tomás Bezaiteguí. Tomás B#rastegui. ’
Joeé Las pino. José Laspiur.
Ignacio Suinter. Ignacio Quintar.
Anarés Andría. Andrés Anchía.
José María Ciaran. José Miguel Ciaran.
Joeé Eiganista. José Elgarresta.
Federico Lopetegui. Francisco Lopetegui.
Agustín Legarrigastu. Agustín Legarrigartu.
Baldomcro Iníño. Balde mero Ñuño.
Saturnino Iniño. Saturnir o Ñuño.
Nicolás Laca«a. Nicolás Lacarra.
Fermín A ríete quieta. Fermín Aristeguieta.
José J. Legorburu. José I. Legorburu.
José María Solipe. José María Solupe.
Juan Ramón Telledica. Juan Ramón Tellechea.
Liborio Urruzurio. Liborio Urruzuno.
Hilario IlieairL. Hilario Irisarri.
Antero Vilar. Antero Vélar.
J  oaquín Aristequieta. Joaquín Aristeguieta.
Isidro Aranguren. Isidoro Aranguren.
Ramón Amusarriz. Ramón Amunarriz.
José Azuza. José Azurza.
Justo Agota. Justo Agote.
Fermín Ascelus. Fermín Arcelus.
Ciriaco Basturrena. Ciriaco Bastarrena.
Pedro Baieizqueta. Pedro Balciequeta.
Dionisio Carnio. Dionisio Camio.
Vicente Chandié. Vicente Chandras.
Gabriel Cancio. Gabriel Camio.
F. Eguren. Francisco Eguren.
Antonio Guiza. Antonio Eceiza.
José Erguicia. José Erquicia.
F. Erostarle. Francisco Erostarbe.
F. Ecenarro. Francisco Ecenarro.
Vicente Erguicia. Vicente Erquicia.
F. Echeverría. Francisco Echeverría.
José Guriñon. José Guimon. ^
Domingo Garribaran. Domingo Gomaran.
Ildefonso Gómez. Ildefonso Gcnzález.
Tirso Javauta. Tirso Jarauta. *
Bernabé Lauz. Bernabé Lans.
Hilarión Lauz. Hilarión Ltns.
José María Mugica. José Miguel Mugica.
José Madricote. José M&chieote.
José Muñoa. José Munoa.
Agustín Muñoa. Agustín Munoá.
Félix Mhstija. Félix Martija.
Joié María Mugica. José Manuel Mugica.
Pablo Hernán. Pablo Nerecan.
Agustín de Echarri. Agustín 0& Echarri.
F. Salcedo. Francisco Baleado.
Francisco Urguia. Francisco Urquia.
Antonio Istillarte. Ambrosio Istitlarte.
Melitón Iberzabal. Melitón Ibarzabala.
Luciano Huarte. Luciano Ituarte.
José Francisco Isaregui* José Francisco Iraregui.
José M. Zupirain. José María Zapirain.
Pedro Zutarain. Pedro Zetarain.
Lucas Arranegu!. Lucas Arzanegui.
José Aldarozo. José Aldasoro.
Juan José Arranegu!. , Juan José Arzanegui.
Anacleto Aroncegui. Anacleto Arancsgui.
Miguel Arranegu!. Miguel Arzanegui.
Gabriel Anchutegui. Gabriel Anchustegui.
Santiago Boje. Santiago Borjia.
Nicanor Castell. Nicasio Castell.
José Daderat. José Dadevat.
José Manuel Díaz y Siesa. José Manuel Díaz y Lasa.
Ignacio Ezquicia. Ignacio Erquicia.
Francisco Enucarriaga. Francisco Enacarriaga.
Miguel Ezquicia. Miguel Erquicia.
Francisco Goya Saroluee. Francisco Goya Soraluce.
Sebastián Garchotorena. Sebastián Garchoterena.
Benito Yamar. Benito Jamar.
Joaquín Jamaz. Joaquín Jamar.
José Manuel Lamida. José Manuel Leundá.
Fernando Lara. Fernando Lasa.
Enrique Oca. Enrique Úa.
Joeé Otare. José O aze.
Vicente Ordorgoiti. Vicente Ordozgoiti.
Emilio Pierrones. Emilio Pitrrond.
Pedro Sapelarte. Pedro Sopelarte.
Jerónimo Iturraeta. Jerónimo Iturzaeta.
Miguel Iribar. Miguel Iribas.
Guillermo Instander. Guillermo Instander.
Séverlano Yerreguí. Severiano Yerégui.
Francisco Irazi. Francisco Irari.
José Antonio Zucilain. José Antonio Zalacain.
Tomás Adrotegui. Tomás Achotegui.
Joeé Ascargarta. José Azcargorta.
José María Anduistegul. José María Anchustegui.
Francisco Beiue. Francisco Besné.

DICE DEBE DECIR

D. Cristóbal Bergaredie. D. Cristóbal Bergareche.Toríb o Bñcoa. Toribio Brieva.
Pedro Bustuiza. Pedro Bustinza.
José Berne. José Besné.
Francisco Barrando. Francisco Berrondo.
Ignacio C garraga* Ignacio ^igorraga.
Miguel Cardón. Migael Cordon.
Narciso Cerevet. Narciso Crevet.
Ramón Carnadas. Ramón Camader.
Francisco Domereo. Francisco Domercq.
Antonio Esponda. Antonino Esponda.
Manuel Edianiz. Manuel Echaniz.
Atanasio Gorostide. Atanasio Gorostidi.
E1Ú8 Gorostide. Elias Gorostidi.
Qaintín Galauro. Quintín Galain.
Fermín Lascurvain. Fermín Lascurain.
Bernardo Lema. Bernardo Luna.
Domingo Ligniniano. Domingo Liquiniano.
Francisco Maearzs. Francisco Moeorza.
Celestino Mardrand. Celestino Marchand.
Florentino Mardrand. Florentino Marchand.
Ágapito Ponzal. Agapito Ponsol.
Bonifccio Ponzal. Bonifacio Ponsol.
José Rom adió. José Romacho.
Natividad E. Saraiz. Natividad Soraiz.
José Ramón Sagarua. José Ramón Sagarna.
Gaspar Sonovier. Gaspar Souvier.
Ignacio Savarola. Ignacio Sarasola.
Tomás Talarechipi. Tomás Tolarechipi.
Salvador Urrazola. ¡Salvador Urruzola.
Domingo Izcondo. Domingo Iriondo.
José Igaceta. Joeé Igareta.
Miguel Jarzabal. Miguel Yarzabal.
Benito Jarzabal. Benito Yarzabal.
Eustaquio Juazoia. Eustaquio Zuazola.
Ramón Labala. Ramón Zabala.
José Labala. José Zabala.
Joaquín Labala. Joaquín Z*bala.
Joaquín Labala Chapastegn!. Joaquín Zebala Chapartegui.
Cánaido Luazuabar. Cándido Zuesnabar.
Martín Lulosga. Martín Zuloaga.
Joaquín LubUlaga. Joaquín Zubiilagá.
Francisco Labala. Francisco Zabala*
Igaacio Alcaraz. Ignacio Aleazar.
Bautista Arniel. Bautista Amiel.
Ignacio Beataravide. Ignacio Beatarbide.
Ensebio Basurcs. Eusebio Basurco.
Ricardo Basanee. Ricardo Besance.
Dionisio Beranee. Dionisio Besance.
Antoni* Eiganda. Antonio Ciganda.
Benito Cardón. Benito Cordon.
Feliciano Echevarría. Feliciano Echeverría.
Joeé María Echevarría. José María Echeverría.
Esteban Goitea. Esteban Goitia.
Pío Garmendia. Pío Garmendia.
Pedro G&ldaiazaldabe. Pedro Goldarazald&be.

1 Fidel Garaza. Fidel Girare.
I Santos Jandar. Santos Jamar.
I Leoncio Josuet. Leoncio Jornet.
1 José R, Miguelarena. José Ramón Miguelarena.
[ JuanMegue. Juan Meque, f

Manuel Macozaga. Manuel Maeazsga.
Tomás Macozaga. Tomás Macazaga.

I Pedro Parcilles. Pedro Parcilles.
I Ignacio Santisteban. Ignacio S&ntesteban.
I José SantiBteban. José Santesteban.
I Níceto Sainz. Niceto Saíz.
I Santiago Ugastunendia. Santi*go Ugartemendia.
I Ruñno Uraun. Rufino Urnau.
I Eustaquio Vandiés. Eustaquio Bandres.
I Francisco Iraceta. Francisco Icaceta.
I Benito Icregui. Benito Y reguí.
I Dionisio Zola. Dionisio Zala.
I Ignacio Asburua. Ignacio Arburua.
I José Miguel Aura. José Miguel Anza.
I José Joaquín Abruarain Jauregui. José Joaquín Alzuarain Jauregui.
I Francisco Aristequieta. Francisco Aristeguieta.
I Ramón Aírate. Ramón Alzate.
I Miguel Arcicha. Angel Arcocha.
I Francisco Aliustíza. Francisco Alustizt.
I Isidro Ambillaga. Isidro Arribillaga.
1 José Jsaquín Azpiaz. José Joaquín Azpiazu.
I Eusebio Aristequieta. Eusebio Aristeguieta.
I Juan Berciastuft. Juan Bereciartua.
1 José Barreo. José Barrio.
I Eugenio Ca&ton. Eugenio Cartón. /
I Cirilo Erguicia. Cirilo Erquicia.
I Ignacio Egusen. Ignacio Eguren.
I Santiago Esguisio. Santiago Erquicia.
I Juan María Galata. Juan Miguel Gálatas.
1 José Gar&izaba). José María Garaizabal.
I Félix Larranguyen. Félix Larragojen.
I Ambrosio Larrumbi. Ambrosio Larrumbe.
I Gabriel Muriel. Gabriel Murclel.
I José Odrozola. José Odriozola.
I Claudio Olarza. Claudio Olarra.
I José Oiarza. José Olarra.
I Francisco Olazarza. Francisco Olazarra.
t Bartolomé Perona. Bartolomé Peronia.
I Bal bino Ríno. B&lbino Renó.
|  Andrés Tolarredupi. Andrés Tolarechipi.
I José Manuel Tolarredupi. J o p ó  Manuel Tolarechipi.
I León Uzcala. León Urcola.
I Francisco Uruan. Francisco Urnau.
I Domiügo Zuvete. Domingo Züveti.
1 Agustín Andanegui. Agustín Andonegui.
I Ramón Azcasurri. Ramón Azcasuri.
I Juan J 0 3 é  Alcorta. José Juan Alcorta. %
I Benigno Agote. Remigio Agote;
I Juan José Aguirre. Joié Juan Aguirre.
I Francisco Berriz. Francisco Beroiz.
I José Caperadupi. José Caperocbipi.
I José Castillón. Joeé Castellón.
I Juan Castillón. Juan Castellón^
I Lorenzo Esquicia. Lorenzo Erquicia.
I Tiburcio Garascoechea. Tiburcio Garaicoechea.
I Pedro Galdaracena. Pedro Goldaracena.
1 Rafael Lenzo. Rafael Lauro.
I Tomás Ltcarza. Tomás Lacarra.
I Juan Mozal. Juan Moral.
1 Julio Muniague. Julio Mimiague.
1 Martín Salazar. Martín García Salazar.
I Inocencio Ari&ticuño. Inocencio Aristmuño.
1 Patricio Bañares. Patricio Bandrés.
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D. Eulogio Bañares. D. Eulogio Bandrés. D. Laureano Gordo. D. Laureano Gordon.
Francisco C&mazan. Francisco Carnazón. Juan F. Hermini. Juan Tomás Hermini.
Francisco Chaperodipi. Francisco Chaperoehipi. Angel Lombelli. Angel Louveili.
Julián Iailas. Julián Jalies. Juan B. Leoburu. Juan B. Leaburu.
Florencio Indez. Florencio Judez. Antonio OlloguiequL Antonio Olloquiegui.
Manuel Lagunas. Manuel Légañas. Gaspar Peña. Gaspar de la Peña.
José Larragas. José Larragos. Juan Frtcheille. Juan Qaehaille.
Gracián Mandíego. Gracián Lanchego. Francisco Regino. Francisco Reyno.
Segundo Mazo. Segundo Moro. Domingo Instander. Domingo Instander.
Antor io Ocal. Antonio Oreai. Vicente Zapizain. Vicente Zapirain.
Luis Q ai jarro. Luis Qaijano.
José Angel Sansnienea. José Angel Sansfnenea. O m i s i o n e s .Fernando Izuar. Fernando Iznar.
Carlos Deruy.
Fian cisco Maduandiarena. 
Cayetano Riol.
Tomás Sovaluce.
Pedro Taiá.
Francisco Arzas.
Ricardo Mandajarra.
José Ramón Sagazúa. 
Feriando Tomes.
Cecilio Urmeguít.

Carlos Derny.
Francisco Madriandiarens. 
Cayetano Prol.
Tomás Sor&luee.
Pedro Torá.
Francisco Arzac.
Ricardo Man dejaría.
Je sé Ramón 8» garúa. 
Fernando T*m«s.
Cecilio Ur/urguía. . **

D. Miguel José Zavala Q aere jeta. 
Jot'é Manuel Orronoz. 
Florencio Epeide.
Andrés Galarraga.
Pedro Lecuona 
Antonio Larbaru.
Andrés Latiegui.
Esteban Otamendi.
José Martín Osoro.

D. Ladislao Azcoaga.
Eulogio Anitua Garmendk, 
Indalecio Ariznavarreta. 
José Antonio Elizegarfcy. 
Agustín Eecnarro.
José María Ugalde.
Antonio Ugarte.
Miguel Saralegui.

Je sé Ignacio Izazu. José Ignacio Irazu.
Benito Polanco. Benito Blanco. V I Z C A Y AJuan Manuel Oa, José Manuel Oa.
Jacinto Paciuz. 
Castor Tomas.

Jacinto Pocino. 
Castor Torres. DICE DEBE DECIR

José Joaquín Ibarguen. José Joaquín Ibargüen.
Pedr J Albarellas. Pedro I. Albarellos. D. Pedro Artojol Maturet. D. Pedro Artajo Marturet.Francisco Atarrasagas. Francisco Atorrascgasti.
Francisco Anuama. Francisco Amiama. Antonio Lairoz Camarero. Antonio Sáinz Camarero.
Víctor Adra. Víctor Aeha.
Francisco B«tamizaran. Francisco Belaunzaran. O m i s i o n e s .
Francisco Eequici». Francisco Erquieia.
Sebastián Eseño. 'Sebastián Ereño. D. Dámaso Fernández Vecino. D. Damián Monasterio Meogsm*
Gregorio Gordo. 'Gregorio Gordon. Diego Muñoz Rodríguez. Damián de la Iglesia Galdo*

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actúal, 

esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Ag sto, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi 
©a subasta de las obr*s de reparación de muros destruidos en 
las inmediaciones del puente de hierro sobra el E ro provin
cia de Zaragoia cuyo presupuesto de contrata es de 182.028 
pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

* planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cíuco de la ter íe del día 3 de 
Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose fd adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de J u l í o  de 1895.=E1 Director general, E. Or-
dóñez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha...  . de. , .  últi
mo, y délas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparac ón 
de muros destruidos e?i Jas inmediaciones del puente de hie
rro sobre el E r provincia de Zaragoza, se compromete á 
tomar á su cargo la eje© u ció a de los mismos con estricta su* 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti 
dad de.......

(Aquí la proposición aue se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.
s e c r e t a r í a  g e n e r a l  

Primera en eñanza.
En cumplimiento de lo prevenido al Rectorado de esta 

Universidad por la Dirección general de Instrucción pública 
se ai¿vacia para su provisión la plaza de Profesor auxiliar de 
Reiíg'óü y Moral de la Escuela Normal Superior de Mace 
tros de üuenc&, dotada con la gratificación de 500 pesetas 
anuales. # v/

Los aspiren á dicha plaza!que necesariamente debe*
rám ser ^aesrdotes, dirigirán instancia ai Excmo. Sr. Rector 
de esta Universidad, acompañada de los documentos que 
acrediten ios méritos y servicios de los interesados, presen
tándola en la «Secretaría general de mi cargo, por término de 
quince días, á contar desde el siguiente alen que se publique 
en la Ga c e t a  d e  Ma d rid , este anuncio. El concurso quedará 
©errado á les doce de la mañana del último día que se señala.

En virtud de dichas instancias, el Excmo. Sr. Rector ele
vará propuesta en terna á la Dirección general para el nom
bramiento.
_ Lo que de acuerdo con lo mandado por dicho Excmo. Se
ñor Rector, se publica para conocimiento de los que aspiren 
al citad© eargo.

17 de Janlo de 1896,=E1 Secretario general, Leopoldo Soher.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos m  el día d$ la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

París.—Ricardo Saleado Gh«z, Marqués Terán (ausenta). 
Granada.—Sotero Llórente, Jardines, 22.
Salamanca.—Emilio Sánchez, Hortaleza, 31, principal. 
Línea.—Ramiro, sin señas.
Berlín.—María Vinjals, Madrid. ídem.
Mora la Nueva.—Isabel Manzano, ídem 
París.—Valle, Madrid, ídem.
Jerez de la Frontera.—Castillo, San Bernardo, 14.
Madrid 18 de Junio de 1896.=Ei Jefe del Cierre, Jcoquín 

G. Llanos.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

Negociado de En sánele.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi

gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Se
cretaría de mi cargo, por término de quince días, á contar 
de la fecha dsl presente anuncio, el proyecto de presupuesto 
adicional ó de resultas al ordinario del ejercicio de 1894 95 
que este Excmo. Ayuntamiento se ha servido aprobar con 
fecha 17 del actual.

Madrid 18 de Junio de 1895 ==E1 Secretario general, Fran
cisco Ruano.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

Mad rid

En la causa procadente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, sigaida contra Daniel Pascual y 
Pascual por estafa^y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 5  del actual, ««halando el día 22 del corriente, y 
hora de la una en punto de su tarde, p&ra dar comienzo á las 
sesiones del juicio ora), mandando se cite á los testigos Don 
Pedro Andrés Oltra y D, Juan Sanz San Febut, cuyes actúa* 
lis domicilios «e ignoran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la expre
sada Hala, ti*a-aen el piso tajo del Palacio de Jastieia (Sa
letas), en el indicado día y hora, haciéndole saber ai propio 
tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa d* 5 á 50 ptsetas.

Madrid 16 de Junio de 18$L=&1 Oficial de Sale, Jeté Al-
J—4453

Juzgados de prim era instancia

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Rtñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad d® esta ciudad.
Por la presente requisitoria ge cita y llama á la procesada 

Carmen Jordí y Nogués, do veinticinco años de edad, soite* 
r», doméstica, vecina de esta ciudrd, habitante en la calle de 
Tallera, núm. 68 entresuelo, segunda puerta, y cuyo aet&al 
paradero se ignora, pamqoe dentro del .término da g$jg días; 
contados desde la inserción de la presente en la G a c r t á  de  
Ma d r id , comparizea «n la audiencia de este Juzgado á pres* I

t&r deelaración indagatoria en la causa que contrt la misma 
me hallo istruyendo sobre huito doméatieo; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y pararla el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugiera, procedan á la busca y captura de di sha pro
cesada, y caso de ser habida disponer' «u conducción á las 
cal«bozos de este Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1896.=Manuel Re
haga. =  Pablo Alegre. J—4456

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción -de mte par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llaihii y implazá al 

procesado Manuel Navarro Bujalance, vebifíó de Baena, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias -personal es m igno*
ran, para que en el término d@ diez días,  ̂ ran á

I correr y contarse desde la inserción de la primer ?•. Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia m ÜÓrdo- 
ba, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle e! auto de 
procesamiento y libertad provisional y reci birle declaración 
inquisitiva en la causa que contra el mismo m mgm por es
tafe; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar - con arreglo á 
la ley.

A-la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial de 
la Nación, practiquen diligencias en busca del indicado indi
viduo, y en caso afirmativo le citen de comparecencia ante- 
este expresado Juzgado.

Dada en Lucena á 7 de Junio de 1896.=F. Javier 8%nz .=  
El actuario, Pedro Romero. J—4297

MADRID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primara instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Haga saber que en virtud de providencia dictada en el día 

de la fecha en los autos ejecutivo» seguido» en dicho Juzga- 
doy Escribanía dsl que refrenda á instancia de D Gregorio 
Díaz Borrigón, con los herederos ó causa hubiante  ̂ de Don 
Santiago Daza y  Ventura, sobre pago de pesetas,-se anuncia 
por primera vez la venta ea pública subasta de la.casa sita 
en esta Corte, y su calle del Cardenal Cisne ros, números 15 
antiguo, 13 moderno y 29 y 31 novísimo, que conste de piso 
bajo y principal, comprendiendo una superficie de 2.882 pies 
cuadrados y 28 centímetros de otro, cuy&finca ha sido tasa- 
de en 15.855 pesetas 29 céntimos.

El remate tendrá Jugar el día 15 de Julio próximo, y hora 
de las diez de la mañana, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de bu avalúo; que para tomar 
parte en el remate deberá consignarse previamente m  la mesa 
del Juzgádo el 10 por 100 de aquél, devolviéndcme las referi
das consignaciones á sus respectivos dueños acto continuo 
de celebrado, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación, y en «u caso,, como paite4®1 precio dé la 
venta; y que los títulos de propiedad del expresad inmueble 
estarán dé manifiesto en la Escribanía para que puedan exa
minarlo» les que quieran tomar parte en la subasta, eon los 
que deberán conformarle los licitado-res y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 18 de Junio de 1896.—Mariano Pozc.— 
Ante mí, Antero Martín Insauati. X-2329

f e  . . .

MADRID—UNIVERSIDAD
 ̂ D. Luis Ponce de L*ón y de la Higuera, Júei.de primera 

instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por ia presente cito, llamo y emplazo á Anlano Durango 
y Molinero, natural de Cuenca, hijo de Venancio y de María, 
de treinta y un «ños de edad, soltero, estudiante, cayo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que en el té mino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario de Avisos y 
Boletín oficial de esta provincia y en el de la de Cuenca, com
parezca en mí sala audicncir, sita eñ el Palacio de los Juzga
dos, calle d*l General Castaños, con el objeto de presten de
claración como procesado en el sumario incoado contra el
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m im o —  ' *,3<ñcación y  estafa; apercibido que de no verifi
carlo ser* .^clarado rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiere

A l mifprj* *J«empo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y t i c t  los agentes de la policía judicial procedan á 
la buso*- » resado sujeto, cuyas senas personales son: 
esta las jioreno, ojos pardos, usa barba corrida y bigo
te y vj i * z&dora, pantalón y sombrero hongo oscuro, y 
en <“ « habido lo pongan á mi disposición en este
Juzga*

Me. a Junio de 1896.=Luis Ponca de L«ón .=E l Es
criban* - i Unzueta. J—4298

MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
este pacido,

Poi ¡a presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y 
Granada, ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y 
militare® y t in te s  de policía judicial de 1& Nación, procedan 
á la ly’*£& y t Cüpación de las caballerías cuyas señas á conti
nuad'* rv  n presan, de la propiedad da Manuel Antonio Me
lero Romero, vecino de santiago de ^Qalatrava, las cuales 
fueron stsffiraídas en la madrugada del día 3 del actual, en el 
sitio de la M&tilla, término municipal de esta ciu
dad, rk aer habidas las pongan á disposición de este
Juzg$ao, fson la persona ó personas en cuyo poderse encuen
tren, sí no acreditan su legítima adquisición.

Dada en. Martos á 9 de Junio de 1896.=Rsfael déla Haba. 
Por b . S., Dionisio Oontreras.

Señas de las caballerías.
Ua mulé, pilo negro, nueve años, alzada la marca, cojo de

3a m ?.<•., o i.;.»r.:^Ma.
Y  ntro mulo pardo, de diez años, no tiene la marca, asom- 

b ra fe ,, con imita en la-mano izquierda, que se nota al p i
rarse, porque la separa de la otra por no poderla poner igual.

J—4299

PAMPLONA

D ' <-k Sauz Rabona, Juez de primera instancia, ®n-
carg ♦ ' a (t ¿sta ciudad de Pamplona y su partido porau- 
senc.^ ..oí \ r . otario.

instancia del muy limo. Sr. D. Rafael 
Gazt i < U *ga, Marqués de Echan día, y vecino de esta
ciuo* a ** ^achó ejecución por este Juzgado contra Don
Binite? Gj*z j  Martínez, vecino también que faé de esta capi
tal, y tuyo actual paradero se ignora, por la cantidad 129.360 
p«s$tx efectivas, con sus intereses á razón de 4 por 100 anual 
deve a issde I.° de Julio da 1894, ios que se devenguen y 
ccst ~ * & as y que se originen hasta su total reintegro, á
virtr fscritura pública otorgad» por los nombrados
sen ^  © *a ciudad á 2 de Junio 1894, ante el Notario Don 
Salvador fcfHide; y habiéndose ordenado que por ser ignora
do &\ &?o i c del deudor Diez se procediera al embargo de sus 
bienes, »»n rev*o requerimiento da pago, se practicó efeeti- 
vam*r i * ’ eí corriente mee el embargo de la® 89 fincas 
hípfu^cw i ** íeha escritura, sitas en jurisdicción de la 
villade Louosa, sin haberse hecho previamente el requerí 
miento da pago; y en su vista, á petición del ejecutante* se 
ha mandado que, conforme á lo dispuesto en los artículos 
1.444 y 1 459 de la ley de Enjuiciamiento civil, se haga al 
ajecuíyi c D O mito Diez Martínez, de ignorado paradero, el 
req~' Y  pago y la citación de remate por medio de
cédiji y «¡Tí de edicto, concediéndole el término de
nue* y qu» se persone en los referidos autos y se 
opon*/ * r'Y wu'sión, si le conviniere*

£u íi* »’ í.tsecuencia, por medio de la presente cédula en 
forma Y  , se hace al relacionado D. Benito Diez Mar
tínez el requerimiento de pago y la citación de remate, con
ced ió  € * Ormino de nueve días para que se persone en
dich^ % ** oponga á la ejecución sí le conviniere.

Dviq. & •* K:mpíona á 15 da Junió d® 1896,=Leopoldo Sanz. 
Por i > i.kuo, Dionisio Itúrbide. X—2327

SAN LORENZO DEL ESdORIAL

D, Posada y Galván, Juez de instrucción del Real
Sitio da Skü Lorenzo y su partido.

Por Y l ^¿este, y como comprendido en los números 1.° 
y 3.° daf fcfí. 135 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Francisco González Lozano, de 
cuarenta y dos años dé edad, jornalero, casado con Merce
des Iniesta, hijo'de Telesfóro y de Alejandra, natural de Irie* 
pal, partido y provincia de Guadal ajar», con domicilio en 
MadrcL/&l> ks Peñuelas, núm. 7, piso bajo, sus señas
persea estatura regular, pelo y ojos castaños, barba
pobk  ̂ sdonda y grueso, para que en el término de
diez ^ , i  ¿c.st&r desde la publicación de la presante en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, entapa 
rezea^nte este Juzgado con el fin de qua ingrese en la cáical 
de esta partido á- ks resultas ' del sumario que, se 1® instruye 
por hurto úm un borrico; previniéndole que de no comparecír 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re 
belde*

A l ..mismo' tietapo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tan to civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
del referido procesado, con las seguridades' convinientes, i  
la disposición da este Juzgado, caso de ser habido.

Dada-1-en e l Real Sitio de San Lorenzo á 9 de Junio 
de 1896,3£Cfisant6 Posada;i=Por mandado de S. S., José AI- 
maraz.  ̂ •’ ■ ; J—4302

SAN SEBASTIÁN
D. Lúite Bodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su-partidb,
Por @1 presente edicto se cita y llama al pariente más próxi * 

mo del cadáver de un súbdito francés que faé hallado en la 
orilla d@i iB.tr en el punto denominado Qapelasta, en ‘Juila-' 
dicción. de Fasuterrabíe , qua- vestí*, una blusa nueva negra 
con botonés de nácar en las mangas y en «1 pecho, abiertapor 
delante y sin bolsillo, chaqueta y chaleco de eolor abarquilla
do, con f orro blanco éste, y aquélla con otro de color, de largas 
franjas, pantalón de algodón, color gris, en buen estado, za
patillas dé estambre bien forradas, y una camisa de color roja 
blanca eou grandes dibujos, teniendo un bolsillo, de donde y 
sujeto mediante líz, pendía una líaveeita, habiéndole encon
trado un pañuelo blanco con cinco barras, tres azules y  dos 
encarnsu&u eo^ 1|a jn cial B bordada con color rojo, para que 
en el termino de diez días, á contar desde la inserción del 
present® en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz 
gado al objeto de ofrecerle la causa que se instruye en el 
mismo por hallazgo de dicho cadáver, por si quiere mostrar

se parte en ella; en la inteligencia de que si no compareciese 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 8 de Jar io de 1896 =Lu is Rodrí- 
guez Martí.—Por su mandado, Licenciado Pedro Buenachea.

J—4303

SANTO DOMINGO DE L A  CALZADA

D. Joíé López Mosquera, Juez instructor de e»te partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la persona ó 

personas que en la noche del 16 de Mayo último, violentando 
la reja de una ventana, penetraron en la casa de Hilario Bar
tolomé, en Tormentos, y de ella sustrajeran varias telas otros 
tóelos y Ubacos, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de ésta en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado á declarar; apercibidos de que si no 
lo hicieren les par*rá el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades y demás individuos 
de policía judicial procedan á la busca de las telas y demás 
efectos sustraídos, y  que se expresan á continuación, y á la 
detención de la persona en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su. legítima adquisición, remitiendo aquéllos y 
estas, de ser habidos, á disposición de este Juzgado 
_ Santo Domingo de lu Oaízada 1.° de Junio de 1896.=Joié 
López Mosquera. =aPor su mandado, Juan Antonio de Lama.

Efectos sustraídos.
Doscientas cuerenta pesetas, 75 en calderilla y las demás 

on plata.
Cincuenta varas de estopón blanco.
Doscientas ílem  de color.
Otra® 200 ídem ordinario.
Y  otras 100 de moreno.
Cien pañuelos.
Ciento cincuenta moqueros.
Cincuenta varas tela escocés.
Doscientas de telas blancas para camisas.
Cincuenta vara» franela para ídem.
Cien varas sa*én negro.
Cuatrocientas varas mahón de varios colores.
Cincuenta ídam de panas.
Doce fajas buenas.
Ocho ídem regulares.
Diez ídem peores.
Doce boinas
Cuarenta piños de manes; varios marcados con H. B.
Diez y ocho sirvilletas.
Diez y ocho manteles de mesa.
Doce elásticos blancos.
Seis da color.
Veinticuatro calzoncillos.
Dece camisetas interiores.
Cincuenta varas telas de colchas.
Cuarenta ídem para fundas.
Treinta varas orleáns para mantillas.
Cien varas telas satenes.
Sesenta varas te i as para blusas.
Cuatro libras velas de cera.
Otras cuatro de esperma.
Cuatro botellas d® Jerez.
Trece paquetes de cigarros de 3 céntimos.
Doscientas cajetillas cigarrillos dé 25 céntimos.
Veinte ídem de 40.
Veinte paquetes cigarros de 10 céntimos.
Seis ídem de 15.
Uno ídem de 20.
Y  cien cajetillas de 18 céntimos.
La generalidad de las telas tienen en el medio pegado un 

papel blanco y en guarismos puesto su precio. J—4304

SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad de S#govia y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 
se sigue causa criminal con motivo de haberse encontrado 
restos humanos en la mañana del 3 de Febrero del corriente 
año, en un pozo de úna mina donominada Fortuna, en térmi
no Jurisdiccional del pueblo de Palazuelos, y puntó titulado 
Torreñesta, en la cual he acordado publicar el presente edicto 
á fin de que en el término de treinta días, contados desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, y practicándose al efecto 
cuantas diligencias se consideren oportunas, se proceda por 
todas las Autoridades y  dependientfes de la policía judicml á 
averiguar si se ha notado la falta ó desaparición de alguna 
persona, en qué tiempo y circunstancias, su nombre, «da t y 
señas de vestir, y cuantas otras se crean conducentes á h&eer 
constar quién sea el finado; y si s» lograra adquirir noticia 
exacta acerca de quién fuere ei mi»mo, se llama desde luego 
y cita en forma á los que multaren eer sus parientes más 
próximos á los debidas efectos, y especialmente para los de 
terminados en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Los expresados restos consisten, según declaración facul
tativa, en la mayor parte de los huesos que componen el es
queleto de un adulto, sin que pueda precisarse su edad, la 
causa determinante de la muerte ni su fecha, y se hallaban 
cubiertos con un tapabocas y un pedazo de chaleco, una feja 
negra y un pedazo de otra y un par de botas negras de elásti
co en muy mal uso.

Dado en Segovia á 8 de Junio de 1896.=Tomás García 
Martín.=Julián Otero* J—4305

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena
Fhr la presente reqálsitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales» Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentis de policía judicial de la Nación» que en esta Juzgado» 
y actuación de D. Francisco de Rojtg, se instruye sumario 
por el delito de lesiones cintra el llamado Antonio, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S* M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que liego se expresa» poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes» á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la insirdón de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho*Be interesa en esta requisitoria la buena y captura de un joven llamado Antonio, como de nueve á once años de

edad, cuyos aprilidos y demás circunstancias se ignoran, el 
que el día 1^de Abril último hirió con una piedra en la cabe^ 
za á Amador Martín del Valle en la calie Evangelista, 103.
. ej* la «sudad de Sevilla á 30 de Mayo de 189&.=Fran- 

Ü!?!*0 Amaya.=El Secretario, Licenciado Francis
co de Rojas. J-43Q6

TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez di primera instancia 
de sata villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que suscribe se ha promovido demanda de 
mayor cuantía por el Preearaáor D. Jerónimo Aovilla., en 
nombre de D. Gregorio üsandiraga, vecino de Asteasa, sobre 
reclamación de pesetas contra D. Pedro Juan Lizárraga é 
i  barróla, vecino que faé de la villa de Hernani, y hoy ausen
te, sin residencia ni domicilio conocido, en cuya demanda se 
ha dictada una providencia del tenor siguiente:
 ̂ f¿n?yid*ncia’ — Juez Sr* Garbayo. — Tolesa 3 de Junio 

de lb9(5* por presentada la anterior demanda par el Procura
dor D. Jerónimo Arviila, en nombre de D. Gregorio üsandi- 
ga, vecino de Aeteasu, con el poder, documentos y copias de 
ios mismos; m cuanto al principal se confiera traslado al de
mandado D. Pedro Juan Lizárraga, y en cuanto al otrosí» 
conforme se solicita, llámesele por edictos al expresado Don 
Pedro Juan Lizárrsga é Ibarrola, vecino que fué de Hernani» 
y hoy ausente sin residencia ni domicilio conocido, para qua 
comparezca en estos autos, personándose en forma, dentro 
del termino de veinte días, y á este efecto expídase los edic
tos á la Gageta db Madrid, Boletín oficial de esta provincia y  
parajes públicos y acostumbrados de esta villa.

Lo mandó y firmó S. S., doy fe, Fermín Garbayo. =  Anta 
mi, Baeilio Azcunea.
_  Dado en Tolosa á 5 de Junio de 1896.=Fermín Garb®y«.=r 
Por su mandado, Basilio Azcune. X —2326

VALLADOLID—PLAZ L
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Epifa- 

nio Blanco Expósito, cuyo actual paradero se ignora, y  cuyas 
señas al final se expresarán, para que en el término de diez 
días comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, á 
contar desde la inserción de la presente en IsGaobta de Ma
drid, con el objeto de notificarle el auto de terminación del 
sumario que se Je sigue sobre hurto de un caballo; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo átodes las Autoridades, así 
civiles como militares y demss agentes de la policía judicial» 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga kg&r

Dada en VallacLolid á 10 de Junio de 1896.=Eduardo Gon
zález. =  Por mandado de S. S., Benito Fernández.

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos negros, pelo ídem, nariz y bosa re

gulares, color bueno, sin pelo de barba; viste traje de piño 
claro, boina azul, camisa de rayas, y caizm beta® negras, es 
natural de León, de diez y seis años, soltero, y de oficio he
rrador. j —4309

VILLENA

D. Rafael Medina Haete, Jaez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que «n este 
Juzgado y actuación de D. Juan Blañes Y«ñez, se instruye 
sumario por el delito de hurto frustrado contra Gonzalo 
Sánchez Expósito, entendido por Luna Sánchez, en ©1 que se 
ha acordado expedir la presénte, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex«* 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca ? cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso» 
een las sfguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, s® le concede el término de diez días- conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declamado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Gon
zalo Luna Sánchez, de dkz y ocho á veinte añes de edad, hi
jo de Filomena, natural de Valencia, sin vecindad, jugador 
de oficio; vista americana y chaleco de lana color claro, pan
talón oscuro, botas color avellana, con cordones, camisa fra
nela eolor ceniza, pañuelo negro de seda al ensilo, gorra de 
seda á cuadros blancos y negros.

Dada en Víllena á 6 de Junio de 1898,=R&fael Medina.= 
De su orden, Juan Blanés. J—4310

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo é Félix 
Hernández García, casado, de veintigéis años, litógrafo, na
tural de Madrid, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual

Saradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
ios, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 

de Madrid, se presente en este Juzgado ó en la cárcel de 
esta capital á extinguir la pena de cuatro meses y  un día de 
arresto mayor que le fué impuesta en causa sobre hurto; 
bej o apercibimiento de que en otro cato le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y judiciales, procedan á la busca y detención 
de dicho sujeto, conduciéndole con las debidas seguridades A 
la cárcel de esta capital, dándome de ello conocimiento.

Dada en Zaragoza á 9 de Junio de 1896. = B  amar do Cua* 
drao.—Por mandado de S. S., Angel Barón.

J—4311

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de Ban Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luís 
Sanz Núñez, de diez y nueve años, soltero, hijo de José Ma
ría y  de María, y á Inocente González Lamerás, de dies y  
nueve años, soltero, hijo de Julián y de Basilia, natural d& 
Herbás, provincia de Cáceres, ambos de oficio jornaleros y  
cuyo actual paradero se ignora» para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á am*
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pliar sus indagatorias en causa contra los mismos y otro por 
•stafa; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se las de
clarará rebeldes, parándolts el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, asi viles 
como militares y judiciales, procedan á la busca y prisión de 
dichos dos sujetos, remitiéndolos en su caso a la cárcel ae 
esta capital á mi disposición, dándome de ello conocimiento.

Dada en Zaragoza á 9 de Junio de 1896.=Bernardo Cua- 
drao Cotorro.=Por mandado de S. S., Angel Barón.

Juzgados municipales.

HUM ANES DE MADRID

Por la presente cédula cito á D. Antón Rubio Guantero, 
propietario, de ignorado domicilio, ó á los herederos y suce
sores, caso de haber fallecido, para que el día 27 del mes ac
tual comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sita en la 
plaza de la Constitución, nóm. 1, á las once de la mañana, 
con objeto de celebrar el j uicio verbal entablado en su contra 
por D. Eufrasio Valdée Marruco, sobre pago de pesetas, in
tereses y costas; previniendo á dichos demandados que si no 
comparecen se seguirá el juicio en rebeldía.

Así lo ha acordado el Sr. Juez municipal de esta villa Don 
Juan Qaintina Olías en providencia de este día, recaída en 
el citado juicio. ^ .

Humanes de Madrid 17 de Junio de 1896.=V . B. =  Quin
tana. =E1 Secretario, Melanio Lunar. X —2328

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte. #

Por la presente requisitoria se llama á Francisco Perez 
Ballesteros, de quince años, vendedor de periódicos, natural 
de La Granja y que se dijo vivir en la calle del Amparo, 18, 
principal interior, núm. 3, hoy de ignorado paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desdê  su inserción 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, Hortaleza. 5, principal, á extinguir la pena que le 
fué impuesta en juicio de faltas por leiiones á Vicente Her
nández; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca del referido Francisco, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Madrid 9 de Junio de 1896.=Manuel Campos.=E1 Secre
tario, José Ballester. J—4313

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de E spañ a  en San Sebastián .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa
rio en efectivo, expedido por esta sucursal á favor de Den 
Cayetano Setién, con el núm. 164, el 3 de Noviembre de 1892, 
por 1.000 pesetas, se anuncia por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  db  Ma d r id , según determina el art. 9/ del 
reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, la sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado anulando el primitivo, y quedando libre de toda 
responsabiiiead.

San Sebastián 9 de Abril de 1896.=E1 Oficial Secretario, 
Antonio María Echeverría. X—2330

A rsena l civil de B arcelona .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO------------------------ ---------------
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas, etc. 1.774.123*36 
Trabajos en ejecución  341 288 35
Gastos generales...........................   12
Caja............     1.569*87
Cuentas deudoras..  .........    1.483.098*38

3.691.187 23

PASIVO
Cuentas acreedoras. ......................   2.441.187*23
Capital representa lo por 2.500 acciones con 

todo «u desembolso.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250.000

3.691.187*23

Barcelona 31 de Diciembre de 1895.=Saciedad Arsenal 
civil de Barcelona: su Administrador Gerente, A. de Satrús- 
tegui. X—2325

O bservatorio  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas  del día 18 de Junio de 1896.

.o** *s£¡ff w“eeióH BmBo
«JIÍM itr# * *««« t i i » .

C m alaxa.. 7G7‘86 19 4 18*0 NE.... Calma Nuboso.
Sm alaaa.. 10*13 sea 18*8 SH... B *lig . Casi despej*

1* del día..., 768*49 29 8 I8‘8 SO.... Briia Mea.
t  de la tarde 707 77 8 ve 49 2 O Viento Idem.
•delatarás 787 61 30lo 18 8 O Idem . Idem.
Idelameehej 768*89 Sil 16*6 O ...., Calma Despejado.

lampera tari máxima del aire i  la sombra.  ......... 318
Idem m í n i m a » * . • . ••. . •••. » ••«  14*7

Diferencia. 181
Temperatura máxima al Sol, i  dos metros de la 

rra,. « .  * » . . . . » . .  . « * • • » .• .. .. . '* •  **•»*«••*.«*• 86*0
' Idem. id. dentro de una esfera de cristal*. . . . . . . . . .  ' 69*0

Diferencia    ..........  # 24 *t
Temperatura máxima a cíelo descubierto junto i  la

tierra vegetal 6 laborable.............. . 41*1
Idem mínima, ídem. i t ‘4

Diferencia 29*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro lo *
. ras (kilómetros). ....... .............. ................... . 177
0*ei]*ííá# barométrica, M. (m ilím etros )...,........ * ‘4

Altura id . coa respecto á I* media anual, á las *»*■
ve horas de la noche.      +  1*

Lluvia en lu  últimas veinticuatro horas (milíme
tros).;. *

Despachos telegráficos recibido* en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Franela i 
Italia, á las siete, el día 18 de Junio de 1896.

Altan Tufara- 
tawfols» tara M Furia

<#• ■. nadar I«tai» ItW »
LOCALIDADES 7 al alaal íraaai ,»l

tal mar aa aanteii- tal alela, ta la Mar¿
nilínatres. nales, viaite. Tlaita.

i .  Sebastián. 767*9 178 NO ... Viento, Cubierto.. Yrauq.9
Bilbao  748*2 11*4 NO ... Calma.. Idem Idem.
Oviedo  767 2 14*8 NH... Idem.. Idem  *
Confia(7 h.) 764*1 16*6 N ,.... Viento. Casidesp.* Agitada,
Santiago.... 766*4 188 NB... B.9 fte. Poconub.# »
Orense  75E5 *3'8 SO.... Calma.. Despejado »
Vigo*. •##«»•

Sport#  766*4 21*3 o  B.Mig. Cubierto... Franq.®
Lisboa (8 h.). 765*1 19 5 N  Id. fte. Lluvioso.. Picuda.
Badajoz  764*6 *6‘0 NO ... Calma. Despejado. *

i.Fern.(7h.) 764 2 22*4 NO.. Idem.. Idem Vraaq.8
gavilla.  143 2 89*0 SB.... Idem... Idem  »
Málaga  763*1 22*8 S I.... Brisa.. Idem Tranq."
tramada.».. 769*2 25*8 B Calma.. Poconub.9 »

Alisante  . _
Múrela  764*4 25*6 SE ... Idem.. Despejado. »
Válemela.... 7644 286 NB... Idem.. Tempest.9. »
Palm a...... ?65 0 *4‘2 s  ídem.. Despejado. Tranq.1
Bareeloma.... 764*2 23*0 SO.... Idem... Poconub.* Idem.

fisnel   168 7 *8*4 O ..... Idem... Despejado. »
Zaragoza.».. 764*1 23*2 NO... Idem.. Idem  »
••lia.»  6í*6 20 2 ENE,. Idem.. Nuboso... *
Burgos...... 766*0 46*0 B Idem.. Poconub.9 »
Leóm.. • » . . ..
VaUadóiid..! 165 5 22*0 N B ... B." lig. Cubierto. * »
Salamanca. „ 765 2 22*0 SB. . .  Calma,. Poco nub.9 »
•egovía...o. 768*2 22*5 NO... B.a lig. Idem...... o

Madrid...>.♦ 762 7 26*8 SB. .. Idem... Casi desp.* n
Baeorial  762 5 2**6 SE.... Calma. Despejado. o
Ciudad Real.
Albacete  768*1 21*9 SSO.. Idem... Idem  »

París..... . 763*8 41*9 NO... Brisa... Nuboso... a
Gris-Nez.... 768 5 14*4 n o . .. Calma. Cubierto.. Agitada,
it. Mathieu.0 "65*2 14*4 ONO.. Idem... Casi desp.* 'hr-«•«.-
islad*Aix.,- 766 1 16 7 NO ... B.® fte. Nuboso.... Idem
Biarritz   767*2 16*5 SO, .. Id, lig Lluvioso.. Pie ida.
BlermomL.o. 764*4 16*9 o  Calma.. Cubierto.. »
Perpifiám.».. 764*1 20*1 NO... B.®lig.® Idem  a
Sieit..»»»».» 762 7 42*8 o  Calma. Brumoso. Yramq.*
Miza*  7617 19*4 »  Idem... Casi desp.* Idem.

loma...  162*2 18*0 N Brisa.. Idem. ¿ »
Lieima.,»..** 16**1 2G*0 ONO.. Idem... Poconub,9 »
Palomo,, c  76**8 21*6 » Calma . Casidesp.‘ »
«agliaii.»..o 762*8 28*0 NO.. Brisa... Despejado. »

Dirección general do Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Santander.

Bolsa de M adrid ,

Cotización oficial del día 18 de Junio de 1896, comparada 
ton la del día anterior•

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 1 ".........   =
Dial?. Día 19.

tanda perpetua al 4 por 100 interior. «35S5 6* 85 85-85
99 *  *  á pltxo. 63*95 63*80-76-80

fin cor. fir. 
no publicado. 62*70 »

cambio m. 63*115 
63*70-65-70 
fin próx. fir. 

cambio m. 63*675 
64*71 fin próx. fir. 

0*50 prima
Idem íd. id. serie 3 .     68*90 63 90 86

pequefios. 68 Si# 66*80-90-85
61*90-80-20 
«4 05-64 6t0 

(3fO-!5-tO-*t-55 
Idem serles G y H, de 100 y 209 pesetas. 68 Oro 68 f p
Idem íd. al 4 per 100 exterior .   76*45 75*S5-4t-3C-35

no publicado. 16‘40 »
ápiazo. 76*15 76*4 -̂40-35

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequefios. 78*25 7? *40-75
76*60-40-60 

76*20-79*60-70
idem series Gy B,de 100 y SOS pesetas 88 Op 82*75-90-88 0p
Idem amortizable al 4 por 100    76*49 14*35

pequefios. 17*20 78*40-25
14*50-16-31-71*25

Obligaciones del Tesoro al portador con 
Interés de 5 por 109 anual, vencimien- 
te de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números I al 20.194..... 104*71 I0I‘15-?0
Serie Bf números 1 al 64.618. . . . .  19165 101*60-65

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 81*10 87*19
pequefios. 87*10 87*19

Idem id. íd., 4890   13*45 18*10-16-t5-1S 0t0
11*95-18 0|C 

no publicado. * 72*91
pequefios. 18 45 78*16-16-78 Cp

Saneo Bipoteearie de Espala.—Cédulas
166.690 al 5 por 100   IOS1! !  1Í8 21

Idem íd. 64.000 al 4 por 400   Ot'IO »
AeeionesdelBaneodeIspafia.   iSi t|l 381010-884*15
Idem íd. íd.cantidadespequefias . . .  i i i * ! i  811 010-384*75-25
ídem de la Compelía arrendataria i#

Ihbaees.—Aeefomes al portador, . 18625 185 «¡0-131*21-50
no publicado. »  486*16

Idem íd. íd. santidades pequefias isi*11 486*25-10
ápiazo lilOfO 186 6(0 fin cor.vol.

186*10 fin cor. fir.
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4#9 serie, números 1 á 1.000 102*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Bale Baiafielo »»5t Badas

Albaeete.. 9*80 »  Legrofie....... • -. 8 8e »
Aleoy.....••••••• 6**6 »  horca -  |70 *
Alisante.. ••»•••. • 0*25 * Lugo.. .••.•••*••• ®80 a
Almería,. »•••••.. 0*25 * Málaga..     0*29 %
Avila.................. 0*25 »  Murcia.................  9*21 n
Badajoz............... 0*80 * Orense.................  0*30 s
Barcelona...........  0*20 »  Oviedo.................  025 a
Báiar  ....... 0*85 n Falencia...............  OSO a
Bilbao................  0*20 »  Palma de Mallorca 0*21 a
Burgos... ........  0*30 »  Pamplona  9*S§ »
Gáceres........... . 0*80 »  Pontevedra  0 26 s
gfidiz.............. 0*20 a Reus -  0*2̂  a
Cartagena...........  0*20 »  Salamanca    0*21 a
Castellón*........ 0*30 »  San Sebastián  0*2* »
Ciudad Real  0*86 »  Santander 9*20 s»
Córdoba.............. 0*80 »  Sta. Cruz Tenerife 0*36 n
Corufia .... 0*25 »  Santiago..............   0*20 a
Cuencs.....  0*85 »  Segovia.............. 0 80 $
Ferrol... . . . .  o. . .  0*25 »  Sevilla... • .• • .. .«  ^20 a
Gerona..»... . . . . .  0*25 n Soria   0*80 n
(Jijón...,.............  9*25 »  Tarragona........ 126 a
Granada.............  0*80 » Talavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara....»» 0*85 »  Teruel...................... 9*8® a
Haro................. 0*25 »  Toledo..   9*80 s
Huelva...............  0*26 »  Tudela..............  [ 0*66 s
Huesca...............  0*30 »  Valencia   0*20 »
Jaén  ..........  9*80 a Vulladolid........ 0*21 a
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.............    0*26 s
León................. 0*80 a Vitoria.............   0*25 $
Lérida.     ....... 0*20 »  Zamora................  0*39 a
Linares   f 0*25 » Zaragoza   0*20 s

B o ls a s  e x tra n je ra s .

Parí*  11 d i  Junio  d i  1866

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á *
l Idem íd. íd . interior    á a

fondee espa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 ........ á »
fieles j Idem íd. al 2 por 100 exterior..............  á a

f Idem íd. el 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba  á 861*60

fondos fran™ í 3 por 100̂  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á L O 80
ceses*« • . . .  ( 8 lf2 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 10469

Consolidados ingleses   4 412 94

Cam bios oficiales sobre planas extran jeras»

Londres á la vista, libra esterlina, 29*74 pesetas.
París á la vista, flrancos, beneficio, 18*15-18*10.

ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN DE LA. GACETA BE MA- 
A . drid. — Hoy y mañana, con motivo del desestero, 
las horas de despacho en estas oficinas serán de doce
á dos de la tarde.

Guia  o fic ia l de  españa  p a ra  e l
año de 1896. — Se halla de venta en al 

Almacén de la Qachta ni Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio dé la Gobernad 
eión, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................   20
Segunda ídem.  ................. 12
Tercera ídem.;    ............... 8
En rústica...........................  5

A BMINISTRACIÓN DB LA  0-AffETA. O* .—
Lab redamneionos d« •jomplnros d« la Gabeta qu® pts 

•xtravío hayan dejado do roelbir los Buserítorei, se harán 
proeigameate dentro do los tros dias siguientes al do la foeha 
¿el ejemplar redamado en Madrid, do oeho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Juliana de Fálconeri, virgen, y San Gervasio.

Cuarenta horas en las monjas Serví tas 
(calle de San Leonardo).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las oeho y media.— 
Función 11 de abono.—Turno impar.—La Africana.

TEATRO DB APOLO. — A  las oeb» ? tr.e eu*rto». —
El plato del día.—El cabo primero.—Las escopetas.—Las 
mujeres.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y tres 
cuaTtos.—Día de moda.—Chateau Margaux.—Cuadros d i• 
solventes.—La maja.—Cuadros disolventes.

TEATRO T  CÍIRCO DK PARISH.—A las nueve.—Gran 
día de moda en el que tomarán parte todas las notabilida
des.—Harry Lamore.—Cassuelli.—La bella Amorós.—La or
questa española compuesta de ocho señoritas.—El célebre 
Leos Uoubars en los trapecios rolantes y demás aplaudidos 
artistas.

Entrada general, 50 céntimos.


